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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REALES ORDENES

Para los fines del servicio, el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que lo prevenido en la regla 5.a de la Real 
orden de 8 de Agosto de 1889, respecto de que en los 
puertos donde no exista más que el Director de Sanidad, 
y en los que, á instancia de los Ayuntamientos, según 
la regla 3.a de dicha Real orden, se establezcan Direc
ciones sanitarias, autorice las patentes de sanidad en 
concepto de Secretario el dependiente del Municipio 
que el Alcalde señale, ha de entenderse en los casos en 
que la Subsecretaría de este Ministerio no nombre per
sonal retribuido ú honorario para las funciones de los 
servicios de sanidad, como tiene derecho á nombrar en 
uso de las atribuciones que le corresponden por el apar
tado XIII, art. 2.°, del reglamento orgánico de Sanidad 
marítima de 12 de Junio de 1887, y por la disposición 6.a, 
artículo 7.° del reglamento de este Ministerio de 30 de 
Enero de 1897, aprobados por Reales decretos de las 
mismas fechas respectivamente, cuya facultad no tiene 
limitación hasta el haber exclusive de 1.500 pesetas en 
todos los servicios de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Sestao, en esa provincia, decretada por Y . S. en 11 de 
Diciembre próximo pasado, con fecha 29 de Enero úl
timo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 del actual se 
consulta nuevamente á esta Sección de Gobernación y 

omento en el expediente de suspensión de ocho Con
cejales del Ayuntamiento de Sestao, decretada en 11
e Diciembre pasado por el Gobernador civil de V iz

caya.

Resulta que, denunciados varios abusos al Gober
nador, reclamó éste las oportunas certificaciones y  de- 
^  s antecedentes, que fueron remitidos por el Alcalde, 
sm que se practicara visita de inspección, é instruido 
c expediente, aparecen acreditados los siguientes ex
ternos: el Ayuntamiento ha tomado en segunda con- j 
ocatoria de sesión ordinaria acuerdos sobre asuntos 
e personal que no figuraban en el orden del día de la 

primera sesión, no efectuada; las tres llaves del arca 
unicipai están en poder del Depositario; el Alcalde

manifiesta en un oficio que si alguna vez se aplicaron 
los fondos á un objeto distinto, pero justificativo, esto 
no constituye defraudación; y  por último, consta que 
el Ayuntamiento acordó obras de consolidación en la 
carretera de Burceña á Santurce, con la aprobación 
de la Diputación provincial, mas no con la del Gober
nador.

En vista de estos hechos, el Gobernador en 11 de 
Diciembre suspendió al Alcalde D. Fernando Olazán y 
á siete Concejales más, pasando los antecedentes á los 
Tribunales, y  nombrando ocho Concejales interinos.

De conformidad con lo consultado por la Sección, 
se dió audiencia á los suspensos, y  han expuesto que 
la base de la suspensión la constituyen materias de la 
exclusiva competencia de la Diputación provincial, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 8 de Agosto 
de 1891, sin perjuicio de la facultad de suspensión; 
pero siendo la Diputación la llamada á conocer en pri
mer término para que si hay responsabilidades las haga 
efectivas el Gobernador; que aun procediendo la sus
pensión, los cargos no son suficientes ni están justifica
dos, como sucede con el de la inversión de fondos, pues 
el Alcalde no determina hecho alguno concreto; que 
la infracción, si existe, de los artículos 103 de la ley 
Municipal y  44 de la de Obras públicas, no exige otro 
correctivo que la amonestación; y por último, llamar 
la atención acerca de que al pasar los antecedentes á 
los Tribunales, es facultad exclusiva del Gobierno.

Completó el Gobernador el expediente, uniendo dos 
certificaciones, que acreditan: la una, un desfalco 
de 1.941 pesetas, y  la otra, que no existe consignada 
en el presupuesto cantidad alguna para las obras de la 
carretera, que, según comunica el Gobernador, se ha
llan casi terminadas.

El Negociado y la Subsecretaría proponen que se 
confirme la suspensión.

Posteriormente se remitió á este Consejo, á fin de 
que, surtiendo los efectos debidos en el expediente de 
suspensión, fuese además informada la instancia del 
Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya á 
nombre de esta Corporación, sobre que se declare que 
dos de los asuntos que sirven de base á la suspensión, á 
saber, la aprobación de las obras y la transferencia de 
crédito para ejecutarlas, son de la exclusiva compe
tencia de aquélla, con arreglo al régimen económico 
especial de las provincias vascas, remitiéndose asimis
mo con dicha instancia el informe que emitió acerca 
de ella el Gobernador civil.

A juicio de la Sección, aunque del expediente re
sultan acreditadas algunas infracciones legales, éstas 
no son bastantes á justificar la suspensiÓD de los Con
cejales.

Por regla general, y, según lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 5 de Mayo de 1877, que 
fné dictado con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876, 
son aplicables á Vizcaya las leyes del Reino, salvo cuan
do se trate de excepciones taxativamente declaradas 
como sucede en lo relativo al concierto económico y á 
las facultades que respecto del mismo fueron recono
cidas en las Reales órdenes de 13 de Diciembre de 1882, 
8 de Agosto de 1891 y  8 de Marao de 1892* en armonía 
con lo establecido en la cuarta disposición transitoria 
de la ley Provincial.

Así es que como la excepción no comprende al ar
tículo 159 de la ley Municipal, ni á la legislación de 
obras públicas, no c?.be duda que, como afirma el Go
bernador, las llaves de la Caja municipal deben estar 
en poder del AlcaJ.de, del Interventor y  del Deposita*

rio, y  que-las obras públieas municipales precede tra
mitarlas con arreglo á la ley de-Obras públicas, ele
vándola íntegramente á la aprobación del Goberna
dor, puesto que no se trata de materia económica. Mas 
estas infracciones, de las que la segunda es debida 
principalmente al error del Ayuntamiento, estarían su
ficientemente corregidas con una amonestación, que'en 
el caso actual no debe imponerse, en vista dtr que* lo$: 
Concejales han sufrido la suspensión decretada.

En cuanto al desfalco, que parece acreditado^ y  áda 
probable inversión indebida de los fondos municipales, 
la Sección opina que, por tratarse de materiasen las 
que existe la excepción, siendo llamada la D igitación  
á conocer de los presupuestos y cuentas, gubernativa
mente debe suspenderse todo procedimiento hastá tan
to que la Diputación resuelva al examinar las mentas 
sobre aquellos extremos, para evitar que en la esTera. 
administrativa fuese aprobada la gestión del Ayunta
miento, y  en cambio los mismos hechos se persig uieran.' 
como delitos, no obstante tratarse de un asunto en C[ue 
existe indudablemente'una cuestión previa administra
tiva que debe decidir la Diputación como Autarid ad 
competente.

Ahora bien: estando conociendo los Tribunalés dei 
estos hechos por haberles pasado los antecedentes el 
Gobernador, no obstante que esta facultad corresponde" 
ejercitarla exclusivamente á Y. E., con arregló ai a r 
tículo 191 de la ley Municipal, según informes repeti
dos del Consejo de Estado; y no debiendo conocer 
aquéllos hasta tanto que esté apurada lá vía guberna
tiva con la resolución del Gobierno, es obvio qu< p ro 
cede que el Gobernador civil reintegre immediatam*in
te á los Concejales suspensos y que promueva la cues
tión de competencia*. á fin de que el Juzgado cese en c a í  

conocimiento del asunto, toda vez que éste no lia debi
do someterse en sm actual estado á la investigaofim yr 
fallo judiciales.

Por estas razones* la Sección de Gobernación/y 
mentó es de dictamen:

1.° Que, sin perjuicio de la  observancia de la. ley áe 
Obras públicas y  del art. 159 de la Municipal, debe alu
zarse la suspensión! del Alcalde y  siete Concejálfess ¿ e l 
Ayuntamiento de Sestaoi.

Y  2.° Que el Gobernador de Vizcaya reintegre1 en 
sus cargos á los Concepahes suspensos y  promueva al 
Juzgado de InstrweiéiJi la  oportuna cuestión de com
petencia.»

Y  conformándose! S. M. el Re y  (Q. D .©..).> y en su 
nombre la Reivsa. Regente del Reino, con el preinser
tô  dictamenj.se ha servido resolver como, en el mismo », 
s& propone i

De R ea l'o r ien  lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás.efe.cy£os, con devolución del expediente. Dios 
guarde á. V*. muchos años. Madrid 30 de Eidero, 
de 18981.

RUIZ Y  CAPDEPÓN 

Sr. G&fefrmad or civil de Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c ió n  d e  C o m e r c io .
El Cónsul de España en Buenos Aires remite á este Mi

nisterio las siguientes leyes que sobre impuestos al servicuq
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de pescantes hidráulicos, faros y visita de Sanidad se lian 
dictado por ei Gobierno de aquel país, cuyas leyes se publi
can en la G a c e ta  para conocimiento de las personas á quie
nes. pueda interesar.

LEYES. DE IMPUESTOS
(Publicación oficial*)

Ley núm. 3.659, sobre servicie de pescantes 
hidráulicos,

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1897,—Por cuanto: El Se
ca d o  y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,, reuni
das en Congreso,etc., sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1.° 'El servicio de los pescantes hidráulicos del 
puerto de la capital se abonará desde el L° de Enero de 1898 
á razón de pesos O43b por tonelada ó fracción de tonelada, á 
la descarga, de acuerdo con el peso ó volumen de los bultos 
que conste en los conocimientos que los importadores están 
obligados á. presentar á la Aduana á la llegada del buque, 
siendo entendido que cada tingada en los pescantes de 1.500 
kilos se computará como de un peso no menor de 400 kilos, 
y  del 50 por 100 de la potencia de cada pescante si se pisare 
de los de 5, 10 ó 30 toneladas; y que cuando por el número 
de las tingadas resulte excedido el peso de los conocimien
tos, el impuesto se cobrará con relación al resultado total de 
las Mugadas. Por la descarga de los artículos de producción 
•nacional que lleguen de los puertos de la República se paga- 
ira la quinta parte de la tarifa anterior.

Art. 2.° El servicio para la carga se cobrará á razón de la 
•quinta p^rte de la tarifa establecida para la descarga.

Art. 3.° Guando se conceda el servicio de noche y días de 
Tiesta, el interesado pagará además de la tarifa ordinaria es
tablecida los gastos que la operación demande, á cuyo efec
to la oficina de movimiento redactará un presupuesto, que 
debe exhibir á los interesados antes de otorgar el permiso.

Art. 4.° El impuesto se cobrará en oro, ó su equivalente 
■ en moneda de curso legal, al tipo que para el efecto fijará el 
Ministerio de Hacienda.

Art. 5.° Comuniqúese al P. E.
Dada en la Sala de sesiones del Congreso argentino, en 

Buenos Aires, h 98 de Diciembre de 1897 =  Julio A. R oca .=  
B, Ocarapo, Secretario del Senado.—Marco Avellaneda. =  
Alejandro Sorondo, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:
Téngase por ley de la Nación Argentina, publíquese y 

dése al registro nacional.—Uriburu.==W. Escalante.

Ley núm. 3.666, «obre faros y avalices.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1897.—Por cuanto: El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reuni- 

< dos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1.° El derecho de faros y avalices se cobrará en 
la República durante el ano 1898 por la siguiente tarifa:

1.° Los buques que vengan de cabos afuera pagarán á la 
entrada un derecho único de pesos 0‘07 por tonelada de re
gistro.

2.u Los buques mayores de cinco toneladas que naveguen 
dentro de cabos, pagarán solamente á su entrada á los puer
tos del lifo de la Plata ó á los del Alto Uruguay, pesos 0‘02 
por tonelada de registro.

3.° Las embarcaciones playeras, en los mismos puertos, 
pagarán pesos 0‘02 mensuales por tonelada de registro.

Art. 2.° Pagarán la mitad de la tarifa anterior, á la en
trada, las embarcaciones en lastre, como las que, navegando 
de cabos adentro, hagan servicio postal con itinerario fijo, y 
las que lleven por lo menos tres marineros argentinos.

Art. 3.° Quedan exceptuados del expresado impuesto las 
embarcaciones de cinco toneladas ó menos, los buques de 
arribada forzosa siempre que no efectúen operaciones de car
ga ó descarga, y dos que toquen, en puertos del Atlántico al 
Sur del Río Negro.

Art. 4 .° El derecho de faros y avalices se cobrará en oro 
sellado., ó su equivalente en moneda nacional al tipo que para 
el efecto fijará el Ministerio de Hacienda.

Art. 5.° Comuniqúese al P. E.
Dada en la Sala de sesiones del Congreso argentino, en 

¡ -Buenos Aires, á 30 de Diciembre de 1897.=Ju!io A. R oca .=  
Adolfo JV Labougle, Secretario dei Senado.=Marco Avellane
da. =  A. I .  TUlaferra, Prosecretario de la Cámara de Dipu
tados.

Por tanto:
Téngase por ley de la Nación; cúmplase, publíquese y, 

¡previa inserción en el boletín oficial, dése al registro nacío- 
m al.=Uribu;ru.=W . Escalante.

Ley ¿iúm. 3.667, rsobre visita de sanidad.

[Buenos Aires, Diciembre 31 de 1897.=Por cuanto: El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reuni
dos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de

¡LEY

Artículo 1.° ¡Todo buque mercante procedente del extran
jero que entrase á puertos de la República, abonará durante 
el ¡aHo 1898, corno-derecho de visita de sanidad, el impuesto 
de pesos 0401 por tonelada de registro.

Aasfc. 2.° Los buques que procedan de puertos infectados ó 
que hagan escala en alguno de los que se encuentran en esas 
condiciones^ ó que no presenten patente de sanidad, abonarán 
cemo derecho de visita pesos O4(13 por tonelada de registro.

Art. 3,° Ei derecho de sanidad se abonará por la mitad de 
lo establecido en los artículos que anteceden, cuando los bu
ques entrasen en lastre y-sin pasajeros, ó  cuando hicieran, de 
•cabos adentro, servicio postal con itinerario fijo, ó llevasen, 
jaor lo menos, tres marineros argentinos.

Art. 4.° Quedan exceptuados de este impuesto los buques 
que toquen en puertos argentinos del Atlántico al Sur del Río 
Negro.

Art. 5.° El impuesto de visita de sanidad se cobrará en 
oro sellado, ó su equivalente en moneda legal al tipo que 
para el efecto fijará el Ministerio de Hacienda.

Art. 6P Comuniqúese al P. E.
Dada en ia Sala de sesiones del Congreso argentino, en 

Buogos Aires, á 30 de Diciembre de 1897.=Julio A . Roca.=

Adolfo J. Labougle, Secretario del Senado. =Marco Avellane
da. =  A. M. Tal la ierro, Prosecretario de la Cámara de Dipu
tados.

Por tanto:
Téngase por ley de la Nación Argentina; cúmplase, publí

quese y dése al regísto nacional.=U riburu.=W . Escalante.

MINISTERIO DE LA GUERRA

S e c ció n  d e  S a n i d a d  m ili t a r .

Convocatoria á oposiciones para plazas de Oficiales
Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad militar.
En virtud de lo dispuesto por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, en Real orden de 14 de 
Enero de 1898, se convoca á oposiciones públicas para proveer 
varias pinzas de Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad mi
litar, quedando los que obtuvieran mejores censuras dentro 
de las que se exigen para ingreso en el mismo, con derecho 
á ocupar, por orden de ellas, las plazas vacantes que existan, 
pero sin sueldo ni antigüedad mientras no obtengan colo
cación.

En su consecuencia, queda^ abierta la firma para las refe
ridas oposiciones en esta Sección, en las horas de oficina, des
de el día de la fecha hasta el 16 de Abril del corriente año.

Los Doctores, Licenciados en Medicina y Cirugía por las 
Universidades oficiales del Reino, ó alumnos con ejercicios 
aprobados, que por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto, quieran firmar estas oposiciones, deberán justificar 
legal mente para ser admitidos á la firma, las circunstancias 
siguientes: 1.a Ser españoles ó estar naturalizados en España.
2.a No pasar de la edad de treinta años el día que soliciten la 
admisión en el concurso. 3.a Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ser de buena vida y costum
bres. 4.a Tener la aptitud física que se requiere para el servi
cio militar. Y 5.a Haber obtenido el título de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Universi
dades oficiales del Reino, ó tener aprobados los ejercicios ne
cesario para ello. Justificarán que son españoles y que no han 
pasado de la edad de treinta años, con certificado de inscrip
ción en el Registro civil, los que deben reunir este requisito, 
y en caso contrario, con copia, en debida regla, de la partida 
de bautismo, debiendo acompañar en uno y otro caso la cé
dula personal. Justificarán hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la Autoridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en fechas posteriores á las de 
este edicto. Justificarán que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, mediante certificado de re
conocimiento hecho en virtud de orden de esta Sección, bajo 
la presidencia del Director del Hospital Militar, por dos Jefes 
ú Oficiales Médicos destinados en aquel establecimiento. Jus
tificarán haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licencia
do en Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, ó tener aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de dicho título ó certificado 
de la Universidad en que hubiesen aprobado los ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado certificación de tener 
aprobados los ejercicios correspondientes al grado de Licen
ciado, deberán acreditar que han satisfecho el pago de los de
rechos de expedición del citado título antes de darse por ter
minadas las oposiciones.

Los Doctores Licenciados en Medicina y Cirugía, ó los 
alumnos aprobados residentes fuera de Madrid, que por sí ó 
por medio de persona autorizada al efecto entreguen, con la 
oportuna anticipación, á los Inspectores de Sanidad militar 
de las Capitanías generales de la Península é islas adyacen
tes instancia suficientemente documentada, dirigida al Ins
pector Médico Jefe de esta Sección, solicitando ser admitidos 
al presente concurso de oposiciones, serán condicionalmente 
incluidos en la lista de los opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en esta Corte su firma antes del 
día señalado para el primer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficientemente do
cumentada, siempre que con ella se acompañen, en toda re
gla legalizados, ios documentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la firma, excepción hecha del 
certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los Doctores, Licen
ciados ó alumnos aprobados residentes fuera de Madrid cu
yas instancias no lleguen á esta Sección antes de que expire 
el plazo señalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto en 
el programa aprobado por S. M. en 15 de Noviembre de 1888 
(Colección legislativa del Ejército, núm. 422), y á las modifi
caciones, en la parte preceptiva del mismo, establecidas por 
Real orden de 2 de Agosto de 1892 (Colección legislativa del 
Ejército, núm. 267), todo ello publicado también en la G a c e 
t a , prorrogándose la edad hasta la de cuarenta y dos años, 
con la condición de servir en Cuba durante la campaña.

En cumplimiento de lo que se previene en dicho progra
ma, se advierte á todos los que se inscriban para tomar parte 
en estas oposiciones, que el primer ejercicio, al cual necesa
riamente deberán concurrir todos ellos, se efectuará en esta 
plaza el día 20 de Abril, á las diez de su mañana.

Madrid L ° de Febrero de 1898.=E1 Jefe de la Sección, Ga
llego.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRV7PO 2 8 - 5  DE FEBRERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, carta s y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Estados Unidos.

Boya en Hulls Cove, isla de Mount Desert (Maine).

(Notice to Mariners, núm. 47(1.049. Washington, 1897).

Núm. 161, 1898.— Se ha fondeado en 7m,3 de agua, en 
Hulls Cove, una boya der asta, pintada de rojo, sin número, y  
está situada al S. 11° W . del faro del arrecife Craltee, al S.

79° W. del arrecife Bald Rock y al N. 51° W. de Bar Isiand,
Situación aproximada: 44° 25' 0" N. por 62° 1' 55" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

Africa (Costa W .)
Congo francés.

Valizamiento de la rada de Libreville.

{Ávis aux Navigateurs, núm. 283/1.869. París, 1897.)

Núm. 162, 1898.—Según aviso del Comandante de la Ci- 
gogne, se ha fondeado, á unos 1.000m al W . del puerto del L i
breville, en el cantil de fondos de 6m, una boya cilindrica, 
blanca.

Dos boyas blancas indican en la rada de Libreville, la una 
los restos del A leester (Aviso núm. 198/1.062 de 1892), y la 
otra los del Rubis.

Existen en la rada tres muertos grandes y dos pequeños.
Estos últimos están reservados á la estación local.

Carta núm. 241 de la sección IY.

M A R  D E L  N O R T E

Islas Oritánicas.
Escocia.

Faros flotantes y boyas luminosas río arriba 
de Grangemouth (desembocadura del Forth).

(Notice to Mariners, núm. 5. Northern Light-Eouse Board.
Edimbourg, 1897.)

Núm. 163,1898.—Los Comisarios de faros del Norte infor
man que en el transcurso del mes de Diciembre de 1897 se 
han establecido, en la desembocadura del Forth, los faros flo
tantes y boyas luminosas siguientes, destinadas á indicar el 
canal principal:

En la parte opuesta á Grangemouth, costa N. del canal 
principal, una boya de estribor en forma de embarcación con 
superestructura cónica, pintada de rojo, presentando una luz 
de gas, llanca, de eclipses, cada 6 segundos (luz, 3 segundos; 
eclipse, 3 segundos).

En Inchbrahe, en sustitución de la boya que existía, un 
bote-boya con superestructura esférica, pintado á fo jas hori
zontales negras y blancas, presentando una luz de gos, llamea, 
de eclipses, cada 6 segundos (luz, 3 segundos; eclipses, 3 se
gundos).

En la extremidad E. del Middle Banh, en sustitución de la 
boya que existía, otra plana, pintada de negro, presentando 
una luz blanca, de elipses, cada 11 segundos (luz, 3 segundos;  
eclipses, 8 segundos).

Cerca de Cía- kmannan Pool, en la costa N. del canal na
vegable, una boya de estribor, cónica, pintada de rojo, presen
tando una luz llanca, de eclipses, cada 6 segundos (luz, 3 se
gundos;eclipses, 3 segundos).

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 62.
Carta núm. 242 de la sección II.

MAR BALTICO 

Dinamarca.
Señales de hielos y de retirada de faros flotantes 

en Fakkebierg Sprogo y Hammeren.

(Avis aux Navigateurs, núm. 265/1.765. París, 1897.)

Núm. 164,1898.—Se ha construido al S. E. del faro de 
Fakkebierg, punta S. de la isla Langeland, una casa donde 
se harán señales de hielos y de retirada de faros flotantes.

Estas señales, hechas en la fachada S. E. de la casa, tie
nen los significados siguientes:

1. Hielos en la entrada N. del Gran Belt.
2. Hielos en el canal W. del Gran Belt.
3. Hielos en el canal E. del Gran Belt.
4. Hielos entre Gieser y Dars.
a) El faro flotante Schultz‘s Grund no está en su es

tación. *
b) El faro flotante Laesó-Rende no está en su estación.
c) Las boyas luminosas no están en su sitio.
d) El faro flotante Giedser-Rey no está en su estación.
En el faro de Hammeren, la señal de hielos núm. 1 tendrá

la significación siguiente:
1. Hielos en Stevns.
La señal de hielos núm. 4 querrá decir:

4. Hielos en Falsterbo.

Cuaderno de faros núm. 3*2.°, páginas 18 yl74.

Suecia.
Característica de la luz de Trelleborg.

(Avis aux Navigateurs, núm. 283/1.864. París, 1897.)

Núm. 165,1898.—Según aviso, la luz encendida el 23 de 
Septiembre de 1897 en la entrada del puerto de Trelleborg, 
en la cabeza de la escollera E. (Aviso núm. 224/1.492 de 
1897), aparece con luz fi ja , roja, desde la costa W . de Tre
lleborg hasta el N. 47° E.; blanca, de 2 eclipses, del N. 47° E. 
al N. 42° W . (89°); fija , verde, del N. 42° W . hasta la costa, 
en el E. de Trelleborg.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 170.
Carta núm. 701 de la sección II.

El Jefe, Félix Bastarreche.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extrav^do los extractos números 257, 605 y 
606 de las acciones inalienables numeres 255.822, 30.554 á 57 
y 67.925 y el núm. 35.903, correspondiente á la de libre dis

posición núm. 208.814r expedidos por este establecimiento: el 
primero, en 1,° de Febrero de 1883; los dos siguientes, en 18 de 
Enero de 1884, y el cuarto, en 17 de Enero 1883, á favor del 
Mayorazgo de la Mezquita,, por agregación que hizo á él Don 
Antonio Pimentel, poseedor D. Apolinar Suárez de Deza, los 
tres primeramente citados, y el 35.993 á favor de dicho señor,, 
como poseedor del mencionado Mayorazgo, se anuncia al pá 
blico por primera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar

desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d e j o  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Sunco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dícMos 
extractos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento tí® toda responsabilidad.

Madrid 5 de Febrero- de 1898.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—139g:
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EDAD
i,
f

NOMBRES
Años. . Mssttsí, r - .

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Hilario Gómez.......................  ........................... 55 »
i

» Soltero............... Tuberculosis pulmonar
Pedro Hernández......................... .......................... 12 » » Idem......... Idem mesentérica

loa-JLL XjLlIltlUG, o.
Cava be,ja, 28..
TVT£>n rl 1 r/oFn 1 ÍÍORafael Huelves. .................................... .............. 5 » » parva L o . .

Antonio Pacheco Pacheco... . ................................ 74 » » Viudo . . . . . . . . . . Insuficiencia aórtica
IVIGIlQl/aüíll, O-c.
Ancora, 8.
Tn c**fiTi i fi ti n ^Felipe Poveda......................................................... 58 » {- 'asado . . . . . . . . . . Pulmonía..........

Crisanto Basanta...... . ...........................- ............... 37 » » Soltero................ Idem.........
UDlllLIiHIU j O*.

Hospital Provincial. 
Lavapiés, 29. 
Sombrerete, 9.
Cava baja, 3.
Calvario, 29 (judicial).. 
Paseo del Rey, 4.. 
Segovia, 44.*
H ACnifol Pmiri'íNrtiol

Emilio Fragas........................... .......................... 1 » » Párvulo............ Nefritis. ..
Cipriano Bonafonte......................... ........ « ............. » 10 » Idem . . . . . . . . . . . Meningitis..
Vicente Abad... .......................................... ........ 26 » Soltero ................ Demencia
Kufino López........ . . . . . .................. ...................... 57 » » Idem ................... HedidasFeto masculino....... .............. • ........... ................... » » »

» » -
» » > v\

» »
// IJ. Uopi 1<IJ rf UVJilGJíli#

(innr*pvnpinti TpTnnímn Oí
» » » *

VJU1LLCJJL/1U11 Cl Ulll'JJJLcl̂
Luisa Fernanda, 7.
MjiPrmpQ rlp TTpnvMTri QTIdem............... ......................................................... . » » » >

Doña Prisca Avila ............... ......... . 78 » » Viuda.................. Bronquitis senil...................

AtlíilijLloo Lio IJlU.LllJUf <£>! >

Alamillo, 5.
Hospital Provincial.. 
Ceres, 4.
Oso, 15.
Conde Miranda, 3. 
Labrador, 9. 
Desamparados, 4. 
Amparo, 4.
Depósito judicial. 
Latoneros, 10. 
Campomanes, 10.
Ave María, 33;
Hospital Provincial. 
Trafalgar, 12. 
Redondilla, 7.
Verónica, 10, 12 y 14. 
Factor, 6.

Catalma Nieto.............. .......................... . 71 » Idem ................... Idem.... ............................
Mercedes Medina.............................................. > 4 » Párvulo.. ¿.........o Idem capilar.......................................
Felisa Rioja ............................ . 12 Idem............... Idem...............................................
María B u r g o s ............... . » 2 Idem................... Idem.......................... ...........
Dolores Navarro.. . . * . » • • • . • • ............... 60 » » Casada ............... Pulmonía..........................................
María Hernández................................ . 67 » Idem................... Idem ...................................................
Asunción Romero...................... . 78 » Viuda.................. Nefritis.........................................
Agustina Rubio................. .............. ............ . » » » » Ateroma cerebral.. . . . .
Paula de Pedro ................. » » 21 Párvulo............. Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enriqueta Aldeanueva....................................... 1 > , » Idem................ Eclampsia................. • • .
Ana Moreno............... ........................ 87 » » Viuda................. Senectud.........................
Clotilde García.. ............ ......... ......................... 80 h> » Idem........... ........ Idem............................................
María Bello............ .................... . ■.......... 64 » » Soltera................ Sin diagnóstico.............

Feto femenino......................... .. . . »  . . . . . . . » » > > »
Idem........ ................................... ............................. » » »
Idem.................... ................................. . » » >
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Madrid 6 de Febrero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido., las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grwpo de infecto-con^giqs&s implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2 ) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurrid.as por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r í a
S a n i d a d .

El B arrio-, S r .  M iñistoo de la  G obernac ión  co m u n ic a  con 
fecha d« hoy & esta  S u b sec re ta ría  la  Real o rden  s igu ie  nte: 

«Ilm o. Sr.: V ista  k .  com unicación  elevada por D. A ntonio  
Mendoza» D irector del L abora to rio  H L to  qu ím ico  dfj este M i
n is te rio , en v ir tu d  de la  Real orden  co m unicada  de 16 de Sep
tiem bre de 1897, fijando p a ra  los efectos de la  de esa Subse
c re ta ría , de 7 d e l ‘Uies co rrien te , en 500 pesetas lo s  gastos de 
personal., m a te ria l y ho n o rario s  que h a  de p e rc ib ir  por ei an á 
lis is  de los sueros an b  d iftérico s y d ic tam en  relativos á la  •au tom ación  p a ra  establecer L abora torio s p a rtic u la re s  de di
ch o s  sueros, segú n  lo prevenido en la  ..isposición 1 .a de la  
¡Real o rden  de £ de Marzo de 1895, y  m an ifestando  asim ism o 
la  co nven iencia  de que la  expresada can tid ad  se deposite 
cu and o  se pids. la  au to rizac ió n  in d icada ;

E l Rey £Q-, D. G.), y  en su nom bre la  R eina  R egente del 
R eino , h a  te j id o  á bien disponer:

D isp o s ic io n es  q u e  se  c i t a n .
Real orden de 2 de Marzo de 1 8 9 5 ,

1 .° Se au to riza  á las C orporaciones m u n ic ip a les  y p ro v in 
ciales y é  los p a rticu la res  p a ra  prom over y establecer bajó la 
necesaria d i r e ‘Ción y  acción facu lta tiv as , leg a lm -n te  eje rc i
das, L abora torios del suero an tid ifto rico  por el proced im ien to  
B e h r ig ‘L ous. y de sus congéneres que se descu bran , previo 
inform e del Real Consejo de S an id ad  y reso lución  especial 
de este M inisterio  en cada caso de nuevo descubrim iento , 
como -igualm ente á todos los Médicos en condiciones de e je r
cicio, p a ra  la  ap licación  de dicho rem edio, bajo la inspección 
del Gobierno y presen tación  de las estad ísticas en los s ig u ien 
tes térm inos:

1.° Para obtener la necesaria au to rización  del Gobierno, 
los elabora dores de d ichos productos rem itirán  á este M inis
terio  la declaración de los que los confeccionan, expresando  
el lu g a r  donde ten g an  instalados el L aboratorio , las cu ad ras  
ó establos para  el ganado y dem ás dependencias necesarias . 
A esta declaración se acom pañará un a  m uestra  del p roducto , 
en can tidad  suficiente pa ra  su  an álisis  y ensayos experim en
ta le s ............................ O..................................  ........................................

Real orden comunicada en 16 de Septiembre de 1 89 7 .
A dquiridos por este M inisterio los ap ara to s  necesarios 

p a ra  los an á lis is  de los sueros an tid iftéricos que previene la  
disposición 7.a de la  Real orden de 2 de Marzo de 1895; enco
m endado á V. este servicio, en ta n to  se construye  é in s ta la  el 
In s ti tu to  N acional de H igiene y B acterio log ía, creado por 
Real decreto de 23 de O ctubre de 1894, y á fin de que los re
feridos an á lis is  se verifiquen con la  debida reg u la rid ad , he 
ten ido  por conveniente disponer se establezca en el P arq u e  
C entral S an ita rio , sito  en el núm . 98 de la  calle de F erraz  de 
esta  Corte, un  L aboratorio  H isto-quím ico, en donde se p ra c ti
quen, ba0o la dirección de V ., cu an tos an á lisis  se le enco
m ienden  por este M inisterio; debiendo form ar V. u n  inv en ta
rio  por duplicado de cuantos ú tiles  y  enseres adqu iridos por 
este departam ento  ex istan  en aquel L aboratorio , y  de cuyo 
inven tario  deberá rem itir  á esta S ub secre taría  u n  ejem plar, 
quedando en su poder ei otro.

De Real orden, com unicada por el Excm o. Sr. M inistro  de 
la G obernación, lo digo á V. pa ra  su  conocim iento y fines 
co nsig u ien tes. Dios guarde á V. m uchos años. M adricí 16 de 
Septiem bre de 1897 =E 1 S ubsecretario , M arqués del V adiilo . S r. D. A ntonio M endoza,

Orden de esta Subsecretaría de 7 de Enero de 1898 .
Vista la com unicación de Y. fecha 31 de D iciem bre ú ltim o , 

m anifestando  haber recibido las m u estras  de suero a n tid if té 
rico que p a ra  su análisis , y á los efectos de obtener la a u to r i
zación que para  su elaboración y venta exige la R eal orden 
de 2 de Marzo de 1895, h an  rem itid o  D. José T royano y Don 
Amtonio de Leras, de Sevilla, y que por no ten er co n sig n a
ción para su fra g a r los gastos que o rig in a  este trab a jo  y care
cer de los m edios necesarios p a ra  p rac tica rle , como to x in a  
m o rta l al décim o, y los conejos de In d ias  precisos p a ra  las  
pruebas, se ve en la im posibil dad de cu m p lir  el en cargo  que 
se le ha encom endado, esta S ubsecretaría h a  acordado que los 
gastos que orig inen lo s a n  lisis de los sueros an tid ifté rico s  
que se rem itan  por los p a rticu la res  p a ra  obtener la au to riz a 
ción que p a ra  su elaboración y ven ta  exige la Real orden de 
2  de Marzo de 1895 sean de cu en ta  del in teresado , y á este fin 
deberá V. m n i f e s ta r  á este Centro la  can tid ad  que juzgue 
sea precisa p a ra  su frag a r los gastos de personal, m a te ria l y 
honorarios que ex ija c *da uno de los referidos an á lis is  y el d ic tam en co rrespondiente .

Dios guarde  á V. m uchos años. M adrid 7 de Enero de 1898. 
LEI S ub secre tario , F. M erino.—Sr. D. A n ton io  M endoza, Jefe 
,<del L abora to rio  H isto-quím ico de este M in isterio .

E l Ex cmo. &r.' M in istro  de la  G obernación  com unica  á 
e s ta  S u b sec re ta ría , con fecha de hoy, la  s ig u ien te  R ea l orden:

¿Ilmo. Sr.: AI llev ar á la p rá c tic a  las  d isposiciones que 
s obre co n stru c c ió n  de cem en terio s d ic tó  la  R eal o rden  de 16 
<Ls Ju lio  de 1888, e>on el fin de que re ú n a n  todas las co n d ic io 
n e s  apetecibles s in  riesgo p a ra  la  sa lu d  púb lica , se h a  v is to  
la  im posib ilidad  de llen a r  todos los req u is ito s  ex ig idos c u a n 
do se tr a ta  de A y u n tam ien to s  de corto vecindario , que no 
cu en tan  con recu rsos  suficientes p a ra  ello , y  por ta l  cau sa  se 
h a  hecho necesario^ en a lg u no s casos, previo inform e del 
L eal Conse. o de S an idad , ex im ir  á a lg u n o  de ta le s  A y u n ta 
m ien tos de la  obligación de c o n s tru ir  d e te rm in ad as  depen
dencias de las ex ig idas p a ra  los cem enterios por la  c ita d a  R eal orden.

ion atención  á estas razones, y de .acuerdo con lo in fo rm a do por el Real Consejo de .¿¿anidad;
K l Rey (Q. D, G .), y en su  nom bre la  R eina  R egen te del R em o, na  tu n d o  á bien d isponer:

1 . Los A yun tam ien tos de pueblos cuyo v ec in da rio  sea 
m enor de «,000 h ab itan tes , qu edan  exentos, au n q u e  el p re s u 
pu esto  p ara  la  co nstrucción  del cem en terio  pase de 15.000 
pesetas, de la ob ligación  de do ta rlo s de h ab itac io n es  p a ra  el 
Cape J a n  y em pleados del cem enterio , sa la  de au to psias  y al- po acen  j e  efectos-fúnebres, ’

2.° En todo lo dem ás se g u irá n  sujetos d ichos A y u n t a 
m ien to s  á lo p revenido  p a ra  cem enterios por la R eal o rden  
de 16 de Ju lio  de 1888.

De Real o rden  lo d igo á Y. S. p a ra  su  c o n o c im ien to  y efectos oportunos.»
Lo q u e  tra s la d o  á Y . S. á  los p rop ios fines, debiendo p u 

b lica rse  esta  d isposición  en el B oletín oñ< ia l de esa p ro v in c ia . 
Dios g u a rd e  á V. S. m uch os añ os. M adrid  26 de E n ero  de 
1 8 9 8 ~ E 1  S ub secre tario , F . M erino— S r. G obernador de la 
p ro v in c ia  de  .....

MINISTERIO DI FOMENTO

Junta sindical del Co legio de Agentes  
de Cambio y Bolsa de Madrid..

A d m is ió n  de v a lo r e s  á, l a  c o tiz a c ió n  o fic ia l.
E s ta  J u n ta  S ind ical, en uso  de las  a trib u c io n es  que le 

confiere el a r t. 69 del Código de C om ercio, h a  acordado en 
sesión celebrada el d ía  29 del co rrien te  a d m itir  á la  c o n tra 
tac ió n  púb lica  y co tización oficial de Bolsa las cédu las h ipo 
teca ria s  al po rtad or ac tu a lm en te  en c ircu lac ió n , co m p ren d i
das en las  em isiones 3.a , 4.a y 5 .a , hechas  por el B anco te r r i 
to r ia l y ag ríco la  de P uerto  Rico, por haber sido am o rtizad as  
y recogidas las res tan tes; esto es:

Mil ochocien tas sesen ta  y  cinco céd u las h ip o teca ria s  al 
p o rtad o r de las  dos m il de 100 pesos cada u n a  de la  nu eva 
m oneda, el peso especial español para aq uella  isla , que com 
prende la  te rce ra  em isión , núm eros 1 á 2 .000, am ortizab les 
por sorteos an uales en vein te años, á co n ta r  de 30 de N oviem 
bre de 1895, con in te rés  an u a l de 7 por 100, pagadero  por se
m estres  vencidos.

Mil cu a tro c ien tas  q u in ce  cédu las h ip o teca ria s  al p o rtad o r 
de las  m il q u in ien ta s  de 50 pesos cada u n a , de ig u a l m o n e
da, que com prende la c u a r ta  em isión , núm eros 1 á 1.500, 
am ortizab les en doce años por sorteos an ua les , á co n ta r  de la  
m ism a fecha 30 de N oviem bre de 1895, y con ig u a l in te ré s , 
pagadero  por sem estres vencidos; y as í tam b ién ,

C uatro  m il ochocien tas ocho cédu las h ip o teca ria s  a l p o r
tad o r de las cinco m il de 100 pesos cada u n a , de ig u a l m one
da, que com prende la  q u in ta  em isi n , nú m ero s  1 á 5 .000, 
am ortizab les en vein te  años por sorteos an ua les , á co n ta r 
de 31 de Ju lio  de 1896, con lotes de prem ios an u a les  sortea- 
bles, y  con el m ism o in te rés  an u a l de 7 por 100, pagadero  por
Q P T T C  P  V P I l f M f J n C !

M adrid  31 de E nero de 189 8 .= Y .° B .°= E 1  S índ ico  P re s i
dente, Sergio R o jas .= E 1  S ecre tario , M ariano Ordónez,

X —1396

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno no civil de la provincia de Pontevedra

N e g o c ia d o  2.°
Incoado el expedien te  justifica tivo  p a ra  a c re d ita r  la  au sen 

cia  de M anuel, C ayetano y  S ilverio  P ó rte la  D om ínguez, de 
c u a re n ta  y tres , tre in ta  y ocho y tr e in ta  y cu a tro  años de 
edad respec tivam en te , n a tu ra le s  del A y u n tam ien to  de O ya, 
y cuyas señas personales se ex presan  á co n tin u ac ió n , los que 
se au sen ta ro n  p a sa  de diez años á igno rado  pa rad ero , e n c a r
go y ruego  á todas las A u to ridades y dem ás personas que de 
ellos te n g a n  n o tic ia  se s irv an  p a rtic ip a r  á este G obierno 
cu an to  les conste acerca de su  residenc ia , con el fin de que su  
padre  Ju a n  A ntonio  P ó rte la  pueda ac re d ita r  la  au sen c ia  de 
aquéllos y p ro d u c ir a favor de su  otro hijo  M arcial la  ex cep 
ción que p recep tú a  el a r t . 69 del reg lam en to  de 23 de D iciem 
bre de 1896.

P on teved ra  3 de Febrero  de 1898.= E 1  G obernador, A n to 
nio L lam as Novac.

Señas que se citan.
E dad  cu a ren ta  y  dos, tre in ta  y ocho y t r e in ta  y c u a tro  

años respectivam ente, estatura, re g u la r , pelo ca stañ o , ojos 
ídem , nariz  reg u la r , b a rb a  poca, color bueno; p a rtic u la re s  
n in g u n a . 745—M

D elegación  de  H acienda de la  P rovincia  
de P o n te v e d ra

P or el p resen te  cito  y requ ie ro  á D. M anuel F acu n d o  G on
zález p a ra  que él m ism o ó la  persona que designe se presen te  
en la  T esorería de H acien da de es ta  p rov in cia  den tro  del plazo 
de diez días, contados desde el s ig u ien te  á 1 > in serc ió n  de 
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i  >, con el fin de en te ra rle  
de la  liq u id ac ió n  p rac tic ad a  en ei ro llo  a d m in is tra tiv o  p a ra  
la  declarac ión de alcance  por los débitos que le re su lta n  como 
A gente ejecutivo que fué  de la  zona de R edondela; a d v irtié n 
dole que tr a n s c u rr id o  d icho plazo seg u irá  la  in s tru cc ió n  del 
ex ped ien te , p a rán do le  los perju ic io s que hu b ie re  lu g a r.

T am bién se in v ita  al expresado D. M anuel F acundo  G on
zález p a ra .q u e  designe persona en  esta  c a p ita l qu e  le rep re
sen te  en d icho expediente, y  con la  cu a l pu ed an  en ten derse  las  sucesivas d iligen cias.

P ontevedra 5 de Febrero  de 1898.—E! D irac to r de H ac ien da, José López. 744__

A d m in is tra c ión  d e  Aduanas de la  p ro v in c ia  
de Barce lona .

E n  v ir tu d  de reso luc ió n  de la  S u b secre ta ría  del M iniste
rio  de H acienda, fecha 8 de E nero ú ltim o , referen te  a l expe
d ien te  ad m in is tra tiv o  ju d ic ia l, nú m . 39/95, por in tro d u cc ió n  
f ra u d u le n ta  en E sp aña de tres’ ca jas de botones de v a ria s  cla
ses de procedencia e x tra n je ra , se hace responsab le de este de
lito  á  D. S eb astián  S u sp e rreg u i, por cuyo  m otivo ha "de in 
g resa r  en la  C aja de esta  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de A d u a 
n as el im porte  de la  m u lta , que asciende á  1.048 pesetas 80 

i  céntim os.
E igno rándose  el paradero  del referido  D. S eb astián  S u s -

p e rreg u i, se le co m u n ica  la  expresada reso lució n  por mediode este an u n c io , á fin de que den tro  del pl zo ae quince días 
p roceda á h acer efec tiva la  m en cion ad a  m u lta , y caro de no 
verificarlo  se p rocederá  co n tra  el m ism o por la  v ía  ejecutiva 
de aprem io.

B arcelona 5 de Febrero  de 1898.— E l A d m in is trad o r de la 
A d u an a , E ulog io  Sánchez. 723—M;

E n v ir tu d  de reso luc ió n  de la  S u b secre ta ría  del Ministerio 
de H acienda, referen te  al ex ped ien te  ad m in is tra tiv o  judicial 
nú m ero  38/95, por in tro d u cc ió n  f ra u d u le n ta  en E spaña de 
dos ca jas  de botones de v a ria s  clases, se hace responsable de 
este  delito  á I). S eb astián  S u sp erreg u i, por cuyo motivo ha 
de in g re sa r  en la  C aja de e s ta  A d m in is tra c ió n  principal de 
A d u an as  el im po rte  de la  m u lta  im p u es ta , que asciende á 1.254 pesetas.

E igno rándose  el p aradero  del referido  D. Sebastián  Sus
pe rreg u i, se le co m u n ica  la  ex p re sad a  reso lució n  por medio 
de este an u n c io , á fin de que d en tro  de q u in ce  días proceda á 
hace r efectiva la m encio n ad a  m u lta , y  caso de no verificarlo 
se procederá c o n tra  el m ism o por la  v ía  e jecu tiv a  de apremio.

B arcelona  5 de F ebrero  de 1898.= E 1  A d m in is tra d o r de la 
A d u an a , E u log io  Sánchez. 724—M

E s c u e l a  e sp ec ia l d e  V e te rin a ria  d e  S an tia g o
Se h a lla  v acan te  en esta  E scu ela  la plaza de A nudante de 

Clases p rá c tic a s , d o tad a  con el sueldo a n u a l d e l .250 pesetas 
cu ya p laza h a  de proveerse por con cu rso  de m érito s  y á pro
p u e s ta  de la  J u n ta  de Profesores de d icha E scuela , con arre
glo á lo que se d ispone en los a r tíc u lo s  19 y 35 del reglam en
to  de 2 de Ju lio  de 1871, R eal o rden  de 5 de Mayo de 1*91 y de 
lo resuelto  por la  D irección genera l de In s tru c c ió n  pública en 15 de J u n io  de 1894.

P a ra  ser ̂ adm itido a l co ncurso  se req u ie re :Ser español.
H aber cum plido  ve in te  años de edad.
No h a lla rse  in cap ac itad o  p a ra  e jercer carg os públicos.
E s ta r  en p o se sñ n  del t í tu lo  de V e terin ario  ó ten er aprobados los ejerc icios co rrespon d ien tes.
Los a sp iran te s  d ir ig irá n  su s  in s ta n c ia s  debidam ente do

cu m en ta d as  al S r. D irec tor de esta  E scue la , y las  presentarán 
en  la  S ec re ta ría  de la  m ism a  d e n tro  del té rm in o  de trein ta 
días, con tado s desde la p u b licac ió n  de este an u n c io  en la Ga
c e t a  De M a d r i d ; a d v irtie n d o  que el período háb il para la 
p re sen ta c ió n  de in s ta n c ia s  fin a liz ará  á las dos de la  tarde.

S an tiag o  3 de F eb rero  de 1898.= E 1  D irec to r, Tiburcio 
A la rcó n . 719—M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s
Telegramas recibidos en el día de la fe c h a  y  detenidos en dicha 

oficina p or  no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL
L o n d o n .-  R afaela R o m arte , C ostanza.
R e im s.—A lfredo M ena, L ista .
P a r ís .—A u g u sto  M enéndez, ídem .
W e s th a r tle p u t.—F elipe M artínez , ídem .
L é r id a .— Cetda, s in  señas.
B ilb ao .—Ju c a n o l, ídem .

NORTE
A lm ace lla s .—F ederico  C u rt, C árdenas, 51, tien d a .
Y en ta  de B año s.—M aría  G onzález, P a lm a, 20.

ESTE
S ev illa .—Gómez P a lle te , Jo rg e  J u a n , 16.

ENLACE FLORIDA
V a llad o lid .—J u a n  Díaz, C a rre te ra  del Pardo , 6 .
M adrid  7 de F eb rero  de 1898.= E 1  Jefe del C ierre , AlejanJ 

dro B lanco .

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Burbáguena.

D. M anuel V isiedo y G rnn ié, A lcalde P residen te  del Ayun
ta m ien to  co n stitu c io n l de B u rb ág u en a  (Teruel).

H ago saber que no hab iéndose p resen tado  el mozo Vicente 
de G rac ia , de p ad res  desconocidos, a l acto  de la  rectificación 
del a lis tam ien to  de m ozos su je tos al reem plazo del año ac
tu a l,  á p esar del an u n c io  pub licado  en el Boletín oficial de la 
p rov in c ia  n ú m . 9, y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , n úm . 21, cuyo 
su je to  nació  en este pueblo en 19 de A bril de 1879, y estuvo 
acogido  en la casa  p ro v in c ia l de B eneficencia, de donde se 
fugó hace año  y m edio, ig n o rán do se  su  paradero ; así como 
tam poco  se ha  p resen tado  el mozo M artín  A lcaire  Diez, hijo 
de A ndrés y M r t in a ,  que nació  en este pueblo en 30 de Ene
ro  de 1879, n i haber so lic itado  su in scripc ió n  en las lis tas  de 
este A y u n tam ien to  n i en l>«s de la  c iu d ad  de B arcelona, don
de debió ser éste inc lu ido , por en co n tra rse  com prendido en los 
casos 3.° y 4.° del a r t .  4 0 de la  ley, este A y u n tam ien to  acor
dó la  de fin itiv a  in c lu s ió n  de d ichos mozos en sesión de fecha 
30 de E nero  ú ltim o , y á los efectos del a r t .  55, apartado  2. 
de la  ley de R ec lu tam ien to  y  Reem plazo del E jército , y pre
sum ien do  que los referidos m ozos re s id an  en B arcelona, se 
les c ita  por m edio del p resen te  ed icto  p a ra  el acto del sorteo, 
que  ten d rá  lu g a r  el d ía  13 del co rrien te  m es, á las siete de la- 
m a ñ a n a , en la Casa C o nsisto ria l, as í como p a ra  todas las 
operaciones que se h a n  de suceder; en la in te lig en c ia  que de 
no  com parecer al acto  de la  c lasificación de soldados que ha 
de ce lebrarse  con la s  so lem n idades debidas el p rim er domin
go de M arzo in m ed ia to , se a b rirá  expediente á ten or de lo dis
p uesto  en el a r t . 105 y s ig u ien te s  de la  expresada ley, de no 
ju s tifica rse  cau sa  leg a l. ,

B u rb ág u en a  3 de F ebrero  de 1898.=:E1 A lcalde, M anuel 
Visiedo. 712—M
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Año económico de 1 8 9 7 -9 8 . PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.

Estado demostrativo y balance de las operaciones de con labilidad verificadas por cuenta del diado presupuesto hasta fin del mes de Noviembre de 1897.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E n  a  m m m i l L O O S

■ Créditos 
p resu p u esto s : 

para 1897-03.

.Pe»!»»,.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

REGAJO B ACIÓN OBTEN!Di

TOTAL

Pesetas»

DEUDORK9

legreaoa
por realizar,

Pesetat.

ACREEDORES

Exeeso ee lngfem  aolre 
loa presupuestos.

Pesetas»

Basta flp rii'p'l mes do Octubre
do 1891,

Pesetas,

En el
moa di- Noviembre

do JLíf/1,

Pesetas,

1 flL—Prnniíis,. . . .  . •. • •«* * * •«* *'»* *»• * *»« ® • « * * • * *»* * *1 2.735*30 » 2.735*30 P » | P 2.735*80 >

2,®'—Montes..—  * * * . . .  * *. * •. - •— «. * . . .  *.»* * - *• * * • * 5.500 P 5.500 80*50 p |! 89*50 5.410*50 P

tt 0._Iwi'Tmñstfl'S- . . • * * • • * * * * » » * *'* * * *»*»«»* *«* » * • *««■* 2.399.295*03 5.935*50- 2.405.231*53 717.017*22 229.657*74 976.674*96 1.458.556*57 i

4.°—Beneficencia— . . . . . — ---. ---------. -----------. * - . 71.028*76 » 71.028*76 7.287*11 315 7,602*11 63.426*65 ] p

i.*—Instrucción pública. . . . . . . . . — . . . . . .  * . . . . . . . . . > | p p » » p p p

i|#®—Corrección pública.. . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. 254*50 p 254*50' p » > 1 254*50 p

7 ® Extraordinarios,. . .  • * . . «•** *.  * • *»• • •»*»«»«• • * *' 855.070*25 1.386*90 856,457*17 29.413*56 6.852*48 36.266*04 820.191*11 p

g ®—Resultas.. * . . .  - *. • • . . . . « • . .  * * * * . .  * . .  * •. *»* * * *. 290.000 p ! 290.000 » p » 290.000 p

f 101 Recursos legales para cubrir1 el déficit • . . . . •.• • • 24.721.313*41 4.653*29 24.725.966*70 7.070.022*34 1 m J  900 68 9.049.923*02 15.676.043*68 P

11 ,®—Reintegros. •. •. • *•,* •..•• • • • •••.••• • • * • • • • •». • 179.064*96 » 179.064'96 8.854*50 281 9.135*50 169,929*46 P

28.524.263*21 11 975 69 &s 5ae *38*90 7.832.684*23 2.217.006*90' 10.049.691*13 18.486.547*77 »

P A G O S

m  b  b  « I I  A B  E  B S A L D O
A C R E E O O m

CAPITULOS

— .
i

e édit 
tran fe a s.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin del En el 
mes de O1 cimbre i mes áe Mo viem.br e 

de 1897. de 1891,

TOTAL

Pesetas,

Crédito® 
presupuestos 
para 1897-98.

Pesetee.

Aumento
per

transferencia. ; 

Pesetas.

Reintegros. 

Pesetas. 1

TOTAL

Pesetas.

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.Pesetas. Pesetea.

1.°—Gastos del Ayuntamientos.. .  ........ ...... .... P 553.554*50 80.467*45" 634.021*95 1.258.732*26 p 13.315*91 1.272.048*17 638.026*28

2,®-—Policía de Seguridad. , » , . , » . , . . . , . . .  * • • p 332.829*47 97.191*98 . 430.021*45 1.423.626*39 p 25*11 1.423.651*50' 993 6S0 05

3.®—Policía Urbana y R u ra l.. • , . . . . . . , . . .  *. • • » 1 586.265*41 228.842*95 815.108*36 2.838.370*22 ¡ » 61*01 2.838.431*23 2.023 3 2 87

4.®—Instrucción públ i ca. . . . . .  — . . . . — . . * , . » 324.890*28 p 324,890*28 1.175.661*25 » p 1.175.661'25 850.710*97

5.°-—Beneficencia.. • • , . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  • •. » 186.856*79 67.437*45 254.294*24 901.478*80 p 7*95 901.486*75 647.1.92*51

6#°—Obras públ icas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •, p 306.457*51 121.975*12 428.432*63 2.307.062*25 ! »■ 8.023*21 2.315.085*46 1.886.652*83

7.®—Corrección públ i ca. . . , . . , .  „ . . . . . , , .  „. .  „ P 103,250' 25.500 128.750 350'.'000 ¡\ * p 350.000 221.250

8.°*—Montes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p p p p
i
: p » p »

i.®1—C arg as.. .  * . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P 4.412.845*29 1.055.626*31 5.468.471*60 17.635.703*56 |!' p 74,386*56 17.710.090*12 : 12.211.618*50

10.°—Obras de nueva construcción ... . . . . . . . .  .1 P 5.376*49 2 ,864 .® 8.240*81 519.766*30 l
i

450 520.216*30 511.975*49

11.°—-Imprevistos____________________ . . . , . . . 1 p 30.000 7.900 37.900 113.862418 p p 113.862*18 75.902*18

12.a—Itesu ltas.. . . . . . .  „ . ___, ________ _________ P p p p p
I
í P 1 p » *
i

p 6.842.325*74 1.687.805*58 1 8.530.131*33 28,524.263*21
iii

1 *
96.269*75 28.620.532*96 20.690.401*154

B a la n ce  de la s  op eracion es de In g re s o s  y  P ag o s.

D EBE

JPesetas,

H A BER

JPMtfot.

S A L D O *
—  — ■ ■■ .. ................... ........ ..... .i1

IffiUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

1 Realisados.. . ___ _____. . . . . . . . . . . P 10.049.691*13 P P

In gresos.»* * • •»• • I Devueltos *.»• • * • •»* *»•»■ •»»». •. * 11.975*69 ! p P .»

| Líquidos • - - * • • - - • • • •»* * • • * . .  • - • • p p P 10.037.715*44 :

| Ejecutados. . . • , . . -  - . . . . . . . . . . . . • ! 3.530.131*32 p P :»■

Pa g o s . . . ................. | R eintegrados.............................. .......... p 96.269*75 P » !

1 Inquídos. •»»• • *»• »*»»»«»«»*»»*«»• p
t - ! 

P 8.435.861*37 : p

,&BÍstmmm m  Tesorería*... ... - ...- • • • - - -.... - * - * , - • -—  * * * 1.603.853*87 P 1.603*853*87 p

10.145.960*88 10,145.960*88 10.037,715-44 10.037.715*44

Madrid 30 de Noviembre de 1897. ~  El Contador, Rafael Salaya.
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Ayuntamiento co n stitu cio n a l d e  B u ja la n ce

D. Francisco de Cañas Velasco, Alcalde Presidente del 
Ilustre A y  untamiento constitucional de esta ciudad.

Hago >aher que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de esta ciudad para el reemplazo del año actual, con 
arreglo al num. 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento de 
21 de Octubre de 1896, los mozos

Pedro Carpió Pulido, hijo de Manuel y María.
Domingo Castillo Cantarero, de Miguel y Dolores.
Antoní Olaya Vinos, de Francisco y María.
Pedro Rueda Cobos, de Juan y María.
Juan de Castro, de María.
Benito Abril Rubiano, de Jerónimo y Josefa.
E ignorándose su actual residencia, así como la de sus pa

dres, se les cita por medio de este edicto para que concurran 
al acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales; pues de no hacerlo así se acor
dará su exclusión al terminar la referida rectificación, por 
analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la men
cionada ley.

Bujalance 29 de Enero de 1898. ==F. Cañas Velasco.
J 725—M

Ayuntam iento con stitucion al de C am b r e

D. Miguel Molerán Langa, Alcalde constitucional de 
Cambre.

H tgo saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación se expresan y el de sus respectivos padres, 
los cuales han sido comprendidos en el alistamiento verifica
do en esta localidad el día 14 de Enero próximo pasado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.°, caso 5.° de la vigente ley 
de Reemplazos, se les cita por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de 
M a d k íd , para los actos del sorteo y de clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial los días 13 del corriente y 6 de Marzo próximo, á las 
nueve de la mañana; previniéndoles que de no comparecer 
personalmente al segundo acto para ser tallados y á exponer 
todos los motivos que tuviesen para eximirse del servicio, les 
parara el perjuicio á que haya lugar, instruyéndoles el opor
tuno expediente de prófugos.

Al propio tiempo reitero el ruego que el Ayuntamiento de 
mi presidencia hace en el edicto inserto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , correspondientes á los 
días 19 y 21 de Enero próximo pasado, á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en que dichos mozos ó sus padres fueran veci
nos, los incluyan en sus alistamientos, si ya no lo hubieren 
verificado, poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en 
uno ú otro caso para que dicha Corporación pueda acordar 
lo que proceda.

Motos que se citan.

Ramón Lamas, hijo de incógnito y Josefa.
José Souto Fuentes, de Antonio y Rita.
Cipriano Fuentes Montonto, de Francisco y Juana.
Juan Eiroa Alvarez, de Manuel y Andrea.
Benito Cabaleiro Fernández, de Antonio y Dolores.
José Paz Becerra, de Manuel y Dolores.
José Oadaveira López, de Domingo y Rosa.
José Rodríguez Lojo, de Manuel y Josefa, ó Jesusa.
Luis Muñiz Fuentes, de Manuel y Manuela.
Jesús Luis Gómez Casal, de Antonio y Francisca.
Manuel Casal López, de Manuel y Josefa.
Enrique Jacobo Morano Villar, de Benito é Isabel.
Luis Míguez Prego, de Juan y Josefa.
Manuel Ferreño Díaz, de José y Manuela.
Julio Nimo Seoane, de Benito y Rosa.
Andrés Santiago Pallares Trasande, de Felipe y Josefa.
Ramón Morano Martínez, de Mariano y Rosa.
Ramón Blanco Náñez, de Andrés y Ramona.
Junn Rodríguez López, de Juan y María.
Cambre 3 de Febrero de 1898.—Miguel Molerán.

717— M

Ayuntamiento constitucional 
de Castro  U rd ia les

D. Telesforo Santa Marina, Alcalde constitucional de 
Castro Urdiales.

Hngo saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
al final se expresan, así como el de sus padres, se les cita por 
medio del presente para los actos de cierre definitivo de lis
tas, sorteo, clasificación y declaración de soldados, que ten
drá lugar en esta Casa Consistorial los días 12 del corriente, 
á las once de su mañana; el día 13 del mismo mes, á las siete, 
r  el 6 de Marzo venidero, á las nueve; apercibiéndoles que de 
no comparecer se les seguirá el perjuicio que haya lugar, in
coándoles el oportuno expediente de prófugo.

Castro Urdíales 4 de Febrero de 1898.= Telesforo Santa 
Marina.

Mozos que se citan.

Carlos Arteaga Artundo, hijo de Antonio y Carlota.
Sebastián Ortsz Garmendia, de Norberto y Petra.
Federico Rupérez Lecca, de Félix y Simona.
Indalecio Camio, de Aurelia.
Pedro Pico Ayarragaray, de Pedro y Eusebia
Adolfo Ruiz Tucullu, de Lorenzo y Fermina.
Adolfo Iglesias Arrizabalaga, de Antonio y Julia.
Ramón Bolívar, de Clotilde.
Juan Bellido Ruiz, de José y Casilda.
Manuel Marcili Marcili, de José y Pilar. 716—M

Ayuntamiento constitucional de Chinchón.

D. Isidoro de la Peña Marcillach, Alcalde constitucional 
de esta villa de Chinchón.

Por el presente edicto se cita y llama á Cesáreo Manquillo 
López, conocido por Juan, hijo de Pablo y Antonia, que na
ció en esta villa en 25 de Febrero de 1879, y á Rafael García 
Mendoza, hijo de Miguel y de Tadea, que nació en esta po
blación el día 6 de Junio del mismo año, como mozos com
prendidos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo 
del presente año, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezcan en la sala capitular de este Ayuntamiento la mañana 
del día 12 del actual para el acto del cierre definitivo de di
cho alistamiento, y la del siguiente día 13 para el acto del

sorteo; bajo apercibimiento si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Chinchón 5 de Febrero de 1898.=Isidoro de la Peña.
718-M

Ayuntam iento constitucional de Villoldo  
(Palencia).

: Habiendo sido comprendidos en el alistamiento verificado
en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año ac
tual, conforme al nám. 5.°, art. 40 de la ley, los mozos Eus
tasio Calvo Fernández, hijo de Santos y Celestina, el que na
ció en 29 de Marzo de 1879; Mariano, expósito, hijo de padres 
desconocidos, bautizado en el anejo pueblo de Víllanueva del 
Río en 22 de Julio de 1879, el cual no obra inscrito en los li
bros del Registro civil del Juzgado municipal de este distri
to; Estebim Ramos Bobillo, hijo de Santiago y Francisca, el 
que nació en 30 del mes y año anteriormente citado, y Nico
lás Sánchez Abad, hijo de Luis y Claudia, el que nació en 10 
de Septiembre del mismo año, cuyos individuos se ignora el 

4 paradero y el de sus padres por más de diez años, que se au- 
' sentaron de esta villa y su término, los cuales han sido cita

dos para el acto de la rectificación del alistamiento por me- 
í dio de anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia,
; sin que se haya presentado interesado alguno á responder por 
* los mismos, en cuyo concepto se les cita nuevamente para el 

día 12 de los corrientes, y hora de las nueve de la manana,
„ en la que dará principio la rectificación definitiva del alista

miento y cierre de las listas, teniendo lugar en la Casa Con
sistorial, donde deberán acudir para ser oídos en sus recla
maciones, con arreglo á los artículos 48, 56 y 57 de la ley de 
Reclutamiento vigente, para la cual serán instruidos previa
mente de los mismos para la apelación de sus derechos; ro
gando asimismo á las Autoridades locales délos puntos don
de se encuentre alguno de los citados mozos lo pongan en co
nocimiento de esta Alcaldía, con el derecho que haya asisti
do para haberles incluido en el alistamiento y justificado en 
forma ser excluidos del de este distrito, parándoles en otro 
caso los perjuicios que haya lugar.

Villoldo l . 9 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Octavio 
I Prieto. 713—-M

|
Alcaldía constitucional de A lc a ra z

' D. Francisco González Escudero, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Alcaraz.

H >go saber que no habiéndose podido averiguar con exac
titud el paradero actual de los mozos que al final se expre
san, alistados en esta ciudad con arreglo al nám. 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reemplazos, se les cita por me- 

: dio del presente edicto para los actos del sorteo y cías fica- 
ción y declaración de soldados, que tendrán lugar en estas 
Salas Consistoriales los días 13 del corriente mes, á las siete 
de la mañana, y 6 de Marzo venidero, á las nueve; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio consiguien
te, incoándose el oportuno expediente de prófugos en su 
contra.

Mozos que se citan.

Manuel Florencio Navarro Banegas, hijo de Mauricio y 
Dominica, nacido el 28 de Febrero de 1879.

José Antonio Gálvez Muñoz, hijo de D. Juan y Doña Clo- 
\ tilde, nacido el 20 de Septiembre del mismo año. ” 
j Emilio Felipe Juan Dómine, hijo de D. Ricardo y Doña 
. Filomena, nacido el 6 de Octubre de 1879.

Dado en Alcaraz á 2 de Febrero de 1898.=Francisco Gon- 
I zález.=Por su mandado, Paulino del Amo. 714—M
l   ..

í
| A lcaldía constitucional de Alora.

¡ D. Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta 
¡ villa.
j Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á
| José Muñoz Díaz, hijo de Alonso y Antonia.
| José García Palomo, de Miguel y María.

Cristóbal Mérida Rodríguez, de Cristóbal é Isabel.
I Gabriel Martín Aguilar, de Antonio y Josefa.
I Antonio Brotello Díaz, de Antonio é Inés.

Antonio Enjuto Pérez, de Bartolomé y Francisca.
I José Trujillo Navarro, de José y María.
, Cristóbal Ramírez Reyes, de Cristóbal y Antonia.
; Jerónimo Pérez Rodríguez, de Francisco y Francisca,
i Antonio Trujillo Arjona, de José y Ana.
j José Cruzado Ruiz, de Antonio y Dolores,
j Miguel Navarro Hidalgo, de José y Francisca.
| Antonio Domínguez Delgado, de Miguel y Gabriela.

Fernando González Rodríguez, de Juan y Luisa» 
i Alonso Ramos Aranda, de Alonso y María.
? José Ramírez González, de Antonio y Antonia,

comprendidos en el alistamiento de esta población para el 
; actual reemplazo, á fin de que si lo tienen por conveniente 

asistan personalmente ó se hagan representar en el sorteo 
que se celebrará en estas Casas Consistoriales el próximo do
mingo 13 del actual, á las siete de su mañana.

Cumpliendo gl párrafo segundo, art. 55 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1896, 
autorizo el presente en Alora á 1.° de Febrero de 1898.=Diego 
Morales. 701—M

A lcaldía constitucional de A ren a s

D. Francisco Díaz Pérez, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que en virtud á lo prevenido en el párrafo 
quinto del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han 
sido comprendidos en el alistamiento de esta villa los mozos 
naturales de la misma Juan Antonio Ríos Ruiz, hijo de Juan 
y Rosa, que nació en 15 de Abril de 1879; Emilio Garrido Pe
láez, hijo de Juan y María, en 7 de Mayo del mismo año; An
tonio Hierrezuelo Cabello, hijo de Rafael y María, en 6 de 
Julio de igual año, y Aurelio Pérez Peláez, hijo de Antonio é 
Irene, en 4 de Octubre del repetido año; y como se ignoran 
las residencias de los mozos y las de sus padres, se les cita 
por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, para que comparez
can ante este Ayuntamiento, á las diez de la mañana del día 
12 de Febrero próximo, en que se cerrará definitivamente el 
alistamiento, á fin de que expongan lo crean procedente acer
ca de su inclusión ó exclusión del mismo; advirtiéndoles que

si dejan de concurrir á dicho a efe seriin- eliminados 
Ayuntamiento declina contra, los; mismc»Jas raspo Wbilir? 
des á que con tal motivo puedi m hacerse acreedores roe» *5’* 
á la vez á los Sres. Alcaldes er i cuyos pueblos pudieran 
alistados los referidos mozos, se sirvan ponerlo en con * 
miento de esta Alcaldía á los efectos oportunos0. 0CI~

Arenas 31 de Enero de. 1898.=E1 Alcalde, Francisco Día
698^M

Alcaldía constitucional de Avila

No habiéndose presentado en el; asta de rectificación d 1 
alistamiento el día 30 de Enero último, á pasar de haber sid 
llamados por edictos insertos en la G a c e ta , d e  M adrid v Bo 
letín oficial de la provincia, los mozos incluidos en el) alista 
miento de este distrito, como comprendidos en elcas® 5 0 
artículo 40 de la ley^

Daniel Rodríguez Herrero, h ijo  de Manuel y GhmiTsioda 
Tomás Calleja Téllez, de Rufino y María.
Pablo López San Segundo, de Lucio y Martínez 
Manuel Luis Caballero de Tiaico y Prun sda, da Eduardo v* 

Matilde. ■*-.
Francisco Isidro Masera, de Manuel y Juana.
Julián Sánchez Martín, de Casimiro y Leandro.
Julián Ruano Llórente, de Gregorio y Antonia.
José Navarro Yalmoré, de José y María»
Eusebio Hernández Fernández, de Pantaleómy Vicenta 
Juan Rodríguez Martín, de Santiago y Gregaria».
Benito Romanillos Vaquero, de Carlos^y Andrea.
Epifanio Gómez, de padre desconocido y Francisca. 
Ezequiel Benavente Garcinuño, de Antonio y Juana. 
Ezequiel Benavente Urbano Garcinnño, áe Antón lo T 

Juana. ^
Abelardo García Garrido, de Leandro.y Dominica.
Cecilio Escarboreda Babán, de Julián, y Alejandrina.* 
Mariano Pastor Pérez,, de Carlos y Julia.
Anastasio Muñoz Bordillo, de Ciríaco y Martina.
Antonio Aparicio Pinar, de Joaquín y Felisa.
Modesto Moreno Esteban, de Gregorio y Adela. .
Gervasio Jiménez Trujillano, de Antonio- y Josefa.
Manuel Panadero Asensio, de José y María.
Plácido Jete Mera, de Eugenio y Visitación.
José Cabellos de Ureña, de José y Juana.
Dionisio Alonso Aparicio, de Lorenzo y María.
Angel Galán Rodríguez, de Mariano y Petronila.
Manuel Sáenz y Sáenz, de Manuel y Patrocinio.
José Romasanta Fernández, de Juan Francisco* y Ci- 

priana.
Agustín Heredero Sastre, de Aquilino y Basilisa.
Plácido Ñuño Ortega, de Frutos y Práxedes.
Francisco Vergas Martín, de Pedro y Leandra».
José López Peláez, de Rafael y Engracia,
Pedro Alcántara Jiménez de Muñana Zappino, de Ambro

sio y Victoria.
Claudio Estévanez Gallinar, de Vicente y Carmen. 
Mariano Blázquez Ramos, de Santiago y Anastasia. 
Roberto Berdegué Méndez, de Antonio y María.
Ramón González González, de Isidro y Vicenta.
Aurelio López Labrador, de Vicente y Teresa.
Lucio Gil Jiménez, de Pedro y Teresa.
Julio Berenguer Soriano, de José y Amalia.
Rafael García Ceballos, de Cándido y Camila.
Santos García Muñoz, de Alejandro y Balbina.
Enrique Vidal Sanz, de Pedro y María.
Hilario de San Segundo, Pablo García, Guillermo de San 

Segundo, Rafael R., Higinio González, Tomás Colorado Vi- 
nuesa, Pedro de San Segundo, Prudencio de San Roque, Juan 
Jiménez, Segundo de San Segundo, Pablo Juan, Domingo de 
San Segundo, Ciriaco de San Segundo, Fausto de S n Segun
do, Galo de Galo de San Segundo y Félix de San Segundo, 
hijos de padres desconocidos.

E ignorándose su residencia y la de las personas á que se 
refiere el párrafo segundo del art. 47, se les cita nuevamente 
por medio del presente á fin de que comparezcan en las ofici
nas municipales de este Ayuntamiento hasta el día 12 del ac
tual, en que tendrá lugar el cierre definitivo de las listas; 
pues de lo contrario se les reputará como muertos, por hallar
se ausentes é ignorarse su paradero desde hace más de diez 
años, en analogía con lo dispuesto en la regla 4.a del art. 88, 
quedando sujetos, caso de ser habidos, á las responsabilida
des á que hubiere lugar.

Avila 5 de Febrero de 1898.=Santos Crespo. 715—M

A lcaldía constitucional de B onillo.

No habiendo comparecido al acto de rectificación del alis
tamiento, celebrado por esta Municipalidad el día 30 de Ene
ro próximo pasado, los mozos comprendidos en el mismo que 
al final se expresarán, é ignorándose el paradero de ellos y de 
sus padres, todos los cuales se ausentaron de esta población 
hace más de diez años, se les cita por el presente para que 
comparezcan en esta Casa Capitular á exponer cuanto á su 
derecho convenga en el acto deFcierre definitivo de las listas 
rectificadas, que se ha de celebrar el día 12 del actual, á las 
diez de la mañana; apercibidos de que en otro caso se les con
siderará fallecidos, á tenor de lo que por analogía dispone la 
regla 4.a del art. 88 de la ley de Reclutamiento vigente, y se
rán excluidos en dicho acto del cierre de listas, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan.

Paulino Alonso Ruiz Ortiz, hijo de Alonso y Casimira.
José Joaquín Tría García, de Gabriel y Ana María.
Bonillo 1.° de Febrero de 1898.=Rodrigo Utrilla.

698—M

Alcaldía constitucional de Huesca.
Se halla vacante, por defunción del que la desempeñaba, 

la plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, dotada con 
el sueldo anual de 3 000 pesetas, y que se proveerá con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 28 de Febrero de 1881.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  de M adrid ; advirtiendo que el que ob
tenga la plaza podrá ejercer libremente su profesión; queda
rá obligado á prestar todos aquellos servicios relacionados 
con la Dirección de Construcciones civiles municipales y con 
la de caminos vecinales; confeccionar, sin retribución, cua&"
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tos proyectos se le encomienden, sea cualquiera su importan- J 
cia, que tengan car cter municipal; asistir, durante tres ho
ras diarias por lo menos, á su despacho oficina de la Casa 
Consistorial, y cumplir las prescripciones del reglamento in
terior de las Oficinas y dependencias municipales.

Huesca 5 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Manuel Bata- 
lla .=P . A. de S. E., Manuel Sánchez, Secretario. X —1402

A lca ld ía  constitucional  de M on tan ch ez.

D. Adriano Sánchez Pérez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Montánchez.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Basilio Haba Garrido, hijo de Juan y de Felipa, 
uno y otros en ignorado paradero, se les cita y requiere por 
medio del presente anuncio, para, que hasta el día 12 de Fe
brero próximo puedan concurrir á estas Casas Consistoria
les, á fin de exponer lo que crean procedente acerca de su in
clusión en el alistamiento.

Montánchez 26 de Enero de 1898.=Adriano Sánchez Pérez.
700—M

A lca ld ia  co n stitu cio n al de P u e b la  
de S a n a b ria .

D. Celestino Requejo Rodríguez, primer Regidor en fun
ciones de Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el nú
mero 5 del art. 40 de la vigente ley de Reemplazos, han sido 
comprendidos en el alistamiento de esta villa pare el reem
plaza del Ejército del corriente año los mozos que á continua
ción se expresan, y no habiendo podido tener efecto la cita
ción á los fines del art. 47 de mencionada ley por ignorarse 
su paradero, se les cita por medio de este edicto á fin de que 
se personen en la Casa de Ayuntamiento, y hora de las nueve 
de su manana, que tendrá lugar el acto de la clasificación de 
soldados, conforme al art. 71, y puedan alegar lo que á su de
recho convenga; pues en otro caso se les declarará soldados, 
incoándose el expediente de prófugos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 105 de la ley.

José Manuel Alonso López, hijo de Nicolás y Alfonso; na
ció en 10 de Enero de 1897.

Emilio Rodríguez Prieto, hijo de Francisco y de María; 
nació en 3 de Abril de 1879.

Eugenio Isidro Alonso González, hijo de Juan y Petra; na
ció en 15 de Mayo de 1879.

José Gallego López, hijo de Manuel v María; nació en 8 de 
Julio de 1879.

Antonio Alvarez Rodríguez, hijo de José y María; nació 
en 6 de Agosto de 1879.

Luis Carlos Rodríguez Waster, hijo de Francisco y Aure
lia; nació en 12 de Octubre de 1879.

Martín Diego Prieto, hijo de Pedro y Beatriz; nació en 9 
de Octubre de 1879.

Puebla de Sanabria 3 de F; > ^ero de 1898. =E1 Alcalde, Ce
lestino Requejo.=El Secretarro>rManuel Mato. 708—M

A lca ld ía  co n stitu cio n a l de T oledo.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
ha acordado anunciar la provisión, por concurso, del destino 
de Arquitecto municipal, cuya plaza está dotada con el suel
do anual de 3.300 pesetas y 500 para gastos de material.

Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría mu
nicipal durante el término de treinta días, contados desde la 
fecha en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Toledo 27 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, José Benegas.= 
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, Maria
no Br ingas. X —1403

A lcald ía  co n stitu cio n a l de V illa r ra m ie l.

Reclamado por un interesado en el alistamiento de esta 
Tilla y corriente año el vecino de ella Benigno Martín Serra
no, por sospechar que habiendo vivido fuera de ella varios 
años, no ha sido alistado en ninguna población del Reino, y 
habiéndose ausentado de esta villa el citado Benigno, tal vez 
por eludir la responsabilidad que la ley de Reemplazos le im
pone si no justifica antes del día 12 del corriente haber sido 
alistado en años anteriores, plazo que esta Corporación le 
señaló en el acto de la rectificación, se le cita por medio de 
este anuncio para que en el plazo señalado comparezca en 
esta Alcaldía á justificar lo que pueda favorecerle; pues en 
caso contrario se le pondrá en cabeza de lista con el núm. 1 
del sorteo y sufrirá las penas que la ley de Reemplazos im
pone.

Villarramiel 4 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Félix 
Alonso García. 722—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien cias p ro v in cia le s .

JAÉN

La iSección primera de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Cortés Heredia, de cuarenta y tres años, hijo de Juan y 
Josefa, casado, natural de Casa Bermeja, provincia de Mála
ga, vecino de Granada, hojalatero, no sabe leer ni escribir, 
para que en el término de veinte días, contados desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Palacio de Justicia á responder de los cargos que 
le resultan en causa que, procedente del Juzgado de instruc
ción de Marto^-se le sigue por el delito de hurto; apercibido 
cpe de no ver^ $do será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hufcfiére lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial den orden á sus dependientes 
para que practiqnen las más activas diligencias en averigua
ción del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora,

y habido que sea, lo pongan en clase de preso en la cárcel de j 
esta capital y á disposición de expresada Sección; pues en i 
ello está interesada la recta administración de justicia. ¡

Dada en Jaén á 20 de Enero de 1898.=Ramón Marqués y f 
Roda.—José Peláez.=Mariano Avilés.=  El Secretario, Manuel * 
García. j

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la < 
presente, que firmo en Jaén á 20 de Enero de 1898.—Manuel 
García. J —376

MURCIA

D. Amadeo Gil y Casas, Presidente de la Sección segunda 
de esta Audiencia provincial.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Campoy Rodenas, de veinticinco años de edad, hijo de José y 
Rita, natural y vecino de Murcia, jornalero, para que en el 
preciso término de quince días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com- j 
parezca ante esta Audiencia para la práctica de ciertas dili- 
genci s en causa que se le sigue por el Juzgado de Cartage
na sobre atentado, hurto y uso de nombre supuesto; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio' 
á que hayajugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan j 
á la busca y captura del mencionado individuo, disponiendo : 
su conducción, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad I 
y á disposición de este Tribunal. j

Dada en Murcia á 20 de Enero de 1898.=Amadeo Gil y 
Casas.=Antonio Llanos. J —378

ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre Don 
Martín Pérez y Pérez, Presidente de la misma.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca á Antonio Gómez Rodríguez, hijo de Ma
nuel y Balbina, de treinta anos, natural y vecino de Arzáde- ¡ 
gos, partido de Verín, soltero, labrador, á fin de que dentro | 
del término de veinte días comparezca ante esta Audiencia J 
para practicar con  ̂él diligencias en causa que se le sigue I 
por lesiones á Damiana Requejo, cuyo término se comenzará ! 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in- 1 
dividuos de la policía judicial la busca y captura del Anto
nio Gómez, y que lo pongan á disposición de este Tribunal ! 
en la cárcel de esta ciudad, por hallarse decretada su pri
sión provisional. j

Orense 20 de Enero de 1898.=Martín Pérez y Pérez.=E1 !
Secretario, Germán Arias. J —377 |

Ju zg ad o s  especiales. j
SANTANDER

D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Magistrado de Audiencia, Juez 
especial en la causa por embarque de Lucas Arteaga el 20 de 
Septiembre último, en el vapor Reina María Cristina, con el 
nombre de José Arteaga Cervera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu
cas Arteaga, cuya última residenciaren España fué en Am- 
puero, y que marchó a Veraeruz el 20 de Septiembre último, 
en el vapor Reina María Cristina  ̂ con el nombre de José Ar
teaga Cervera, para que dentro del término de veinte días, 
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y su 
cárcel á constituirse en prisión y á responder en el sumario 
referido de los cargos que le resultan, todo conforme se tiene 
acordado, por haberse ausentado de esta población; y aperci
bido si no comparece de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción" á la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes, del sujeto referido, que se 
halla procesado en dicho sumario.

Santander 18 de Enero de 1898.=Teodulfo Gil.=Por su 
mandado, Jesús Eusebio. J —370

.

D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Magistrado de Audiencia, Juez 
especial en la causa sobre embarque de Basilio González, en 
la Navarra, con pasaporte ajeno.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fi
del González y á su hijo Basilio González, para que dentro 
del término de veinte días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que en el sumario de referencia les resulta y á consti
tuirse en prisión; apercibidos si no lo hacen que serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley, por no hallarse en sus domicilios.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 1 
conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades i 
convenientes, de referidos sujetos, procesados por el sumario « 
dicho.

Santander 20 de Enero de 1898.=Teodulfo Gil.=Por su 
mandado, Jesús Escobio. J —371

Ju zg a d o s m ilita re s .

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conce
den el art. 366 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez á los 
reos José González Morilla, hijo de Juan y María, soltero, 
jornalero, de veintidós años, natural y vecino de los Barrios; 
Antonio Maclas Ruiz, hijo de Andrés y María, de veinte 
años, soltero, Jornalero, natural y vecino de los Barrios; j 
Juan Artacho Sánchez, hijo de Manuel y Francisca, de once 
años, soltero, jornalero, natural de La Línea, vecino de los 
Barrios, y Antonio Lucena Sánchez, hijo de José y Ana, de I 
diez y siete anos, soltero, jornalero, natural de San Roque, 
vecino de los Barrios, para que en el término de veinte días, : 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  í 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de ampliar

les su inquisitiva en la sumaria núm. 117 de 1897 ene se les 
instruye por delito de contrabando; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ájodas la- \ torida- 
des y denos agentes de la policía judicial proced * la bus
ca y captura de dichos individuos, y caso de s ir I bidos lo 
conduzcan, con las seguridades convenientes, á e-- • Juzgado 
y á mi disposición.

Algeciras 5 de Febrero de 1898.=José Riera.
729—M

BARCELONA

D. Emilio Manjón y Muller, Teniente de navio de la Ar
mada y Juez de instrucción de la Comandancia de Marina»

H- go saber que hallándome instruyendo causa contra el 
individuo Juan, apodado Fitella, cuyos apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, jornalero, dedicado á la conduc
ción de pescado desde la playa á los mercados de esta capi
tal, á cuyo individuo sumario por el delito de haberse apo
derado de una embarcación menor.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emp] /. al cita
do Fitella, para que en el término de diez días, i /  { «os des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Madrid y 
Boletín oficial de lo provincia de Barcelona, com par* ¿ i-n este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan ! io aper
cibimiento de que si no lo verifica le pararán los * n iguien- 
tesperjucios. *

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el R*- <Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para' ,,m • practi
quen activas diligencias en busca del referido -• - i viduo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridad»* *• avenien
tes á esta Comandancia, de Marina y á mi dispos» -n.

Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1898.=Y : E =Em i- 
l!o Manjón.=Por mandato de S. S.f Pedro J. Bou ■ . í.

‘ á -M

CARTAGENA

D. Antonio Pareja y Verdeja, Capitán de Te¡ ¡«L-ría de 
Marina, y Juez instructor de la causa que se instr *. ■• contra 
el soldado de estas fuerzas Juan Ribes Llesuy, ;».* -do por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp; >..s il cita
do Juan Ribes Llesuy, natural de Llesuy, provine**- í ; Léri
da, avecindado en ídem, para que en el téruuim :* treinta 
días, contados desde la publicación de esta r e q u * r m  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin- A i- Lérida, 
comparezca en este Juzgado, y á mi disposiei pura res
ponder á los cargos que le resultan en la indiem* .  ̂nmaria; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en e- A -o seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuieG que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G \ horto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles milita
res y de policía judicial, para que practiquen s dili
gencias en busca del referido Juan Ribes Lie i n caso
de ser habid.» lo remitan preso, y con las s e g u í ' conve
nientes, á este Juzgado á mi disposición.

Cartagena 29 de Enero de 1898.=Antonio .=Por
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Antonio AH li

M

D. Antonio Pareja y Verdeja, Capitán di í feria de
Marina y Juez instructor de la causa que se in ’ontra
el soldado Joaquín Suanell Miralles, acusado lito de
primera deserción.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y em , al ci
tado Joaquín Suanell Miralles, natural de* San ¿ in déla  
Plana, avecindado en ídem, provincia de Léri ■ - veinte
años de edad, de oficio agricultor, de estado s<9 . <h* esta
tura un metro 686 milímetros, pelo pardo os< o cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiñ . •h-r sano,
señas particulares ninguna, sabe leer y escribí, r r que en
el término de treinta días, contados desde la i i. -amón de
esta requisitoria en la Gaoeta de Madrid y fío'- , > dcial de
la provincia de Lérida, comparezca en este Juz; ’ y á mí
disposición, para responder á los carg s que h- r \n en la 
indicada sumaria; bajo apercibimiento de que ■ compa
recer en el plazo señalado será declarado rebel - * i ándole
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. C xhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civil s « * milita
res y policía judicial, para que practiquen ai' diligen
cias en busca del referido Joaquín Suanell M* 1 ■ s, y en 
caso de ser habido lo remitan preso y con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 29 de Enero de 1898 .= Antonio Pareja.=PoE 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Mariano de Velas.

737—M ''

SALAMANCA

D. Eduardo Verástegui Rodríguez, Comandante agregado 
á la zona de reclutamiento de Salamanca, núm. 52, -Juez ins
tructor dei expediente que se sigue de orden del Excmo. se
ñor Capitán general de esta región contra el recluta Vicente 
Alonso Galante, que faltó á la concentración para destino á 
Cuerpo, ordenada por Real orden de 7 de Diciembre del año 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empim,) al indi
viduo citado, natural de Hinojosa de Duero, en c-m. provin
cia, hijo de Adrián y Magdalena, soltero  ̂ de diez \ nueve 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas pers'-nsiJes son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oj s o e je ñ  s, na
riz regular, barba no tiene, boca regular. coi ¡r «meno, su 
frente regular, aire ídem, producción buena, mu smoH parti
cular, para que en el preciso término de treín-a Jms, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria cu la G a c e t a , 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, o zea en
las oficinas de esta zona de reclutamiento, siLs * v cuartel 
de la Cárcel, á mi disposición, para responde- ■= . cargos
que le resultan en el expediente que se le smm- s- ¡ Jen del 
Exemo. Sr. Capitán general por el motivo ya exp'c bajo 
apercibimiento de que si no comparece en t i p.*'v lijado 
será declarado rebelde, parándole el perji. • .o u- haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G,). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto e vib s . . . milita
res y de policía judicial, para que practiquen *, v í¡] gen- 
ciasen busca del referido Vicente Alonso Gch.m , u caso 
de ser habido, lo rem tan en calidad de preso - isposi-
ción; pues así lo tengo acordado en diligencie v. ■, * !í o

Dada en Salamanca á 31 de Enerr# de 1898 - i < rdo Ve
rástegui. Au M
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SEVILLA

D. Felipe de A riño y  Michelena, Teniente de navio y  Tuez 
del expediente de prófugo del inscr i to  disponible José Banal  
Mosquera.

P o r  e s t e  mi primer edicto y te rm in o  de tre in ta  días, a 
contar de su inserción en la G aceta  m  M a d r i d , cito» llamo 
y  em p P zo  al. individuo José Banal Mosquera» inscrito  dispo
nible del trozo de Sevilla» n a tu ra l  de Onteiro, hi o de Luis  y 
Angela ,  y de veinte en os de edad» pa ra  que den tro  del expre* sado plazo comparezca nnti el Juzgado de la  Comandancia  de Marina de Sevilla; en el bien entendido concepto de que» á 
no ef ec tu ar l o ,  le parará, el perjuicio á que hubiere  luga r .Al pre^pio t iempo ruego  y  encargo  á las Autoridades que 
tuviesen notic ia  del paradero  de dicho indiv iduo se s irvan  
detenerlo, en concepto de prófugo, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.Sevilla 29 de Enero  de 1898.=Felipe  de Ariño. *720— M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c ia .  

ALBARRACÍN
D Antonio de León y Sánchez, Juez  de in s t rucc ió n  de AI- 

ba rrac ín  y su part ido .
Por la "presente se cita, l lam a  y emplaza á José Murciano 

Core lia, vecino de Val decuenca, procesado por delito de h u r 
to, par» que en el t é rm in o  de diez días, contados  desde la p u 
bl icación  de la presente en ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen
te  en las  cárceles de este pa r t ido  p a ra  ser puesto á disposición de la A udiencia  provincial  de Teruel; apercibido de que 
de no verificarlo será declarado  rebelde y le p a ra rá  el p e r ju i 
cio que h a y a  lo g a r .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades  
civiles, m il i ta res  y de policía judic ial ,  p rocedan á la busca y 
presen tac ión  de dicho procesado.

Dada en A lb a rra c ín  á 20 de Enero de 1898.—Antonio de 
L eón .— El ac tuar io ,  J u a n  José Sebastián. J —379

ALFARO
D. Sebastian  Comín y J iménez, Secre tar io  del Juzgado  de 

in s t ru cc ió n  de este partido .
Certifico que el Sr. Juez del m ism o, D. Ciríaco Manzanares y Molina, ha dictado con fecha de ayer auto de conclu

sión en el sum ario seguido contra un sujeto que dice llam arse Leonardo Téllez, sobre estafa, consistente en haberse dado objetos de metal por plata; debiendo ser emplazado dicho  procésa lo para que comparezca ante la Audiencia provincial 
de Logroño en el término de diez días.Y habiendo sido declarado rebelde dicho procesado Leo
nardo Téllez, se expide la presente cédula para su inserción  
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  para el objeto indicado, en Alfaro 
á 21 de Enero de 1898.= Sebastián  Comín. J-~380

ALICANTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia del día de hoy, dictada en la  causa sobre contrabando de tabaco, núm . 107 del 96, ha acordado se cite á Joaquín Zaragoza Moro, ó al que sea dueño de una finca del término de 

Orba, de donde fueron arrancadas el 18 de Marzo de 1896 40 plantas de tabaco, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle aeclaración en dicha cau
sa; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.Y á los efectos acordados, expido la presente en A licante á 
18 de Enero de 1 8 9 8 .= El Secretario, Rodolfo Izquierdo.

J —381
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y  dependientes de la policía judicia l procedan á la busca y rescate 
de una caja que contiene dos latas de petróleo, que la m añana del 17 del corriente m es fué hurtada de una batea que 
ex istía  en la estación de la vía férrea de esta v illa , y caso de ser habida sea puesta á mi disposición, deteniendo á la per
sona en cuyo poder se encuentre, si en el acto no comprueba su leg itim a procedencia.

Dado en bi vTla de Alora á 18 de Enero de 1 8 9 8 .= Juan  
A n ton io  D elgado.= P or mandado de S. 8*, Antonio C. Mos- 
eoso* J—382

ANDÚJAR
D. A n gel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á los procesados 

José Fernández Fernández, Patricio Cortés Fernández y  Pedro A ntonio Moreno Moñoz, cuyos paraderos se ignora, para 
que en el térm ino de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en los Boletines oficiales de esta provin
cia, Córdoba, Ciudad Real, Granada y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que resultan en la causa que contra los m ism os y otros se in s
truye por sospechas de hurto de caballerías; previniéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares y  demás que componen la policía judicia l, practiquen las m ás activas y  eficaces d ili
gencias para 1a. busca y captura de dichos procesados, cuyas señas á continuación se expresan, y siendo habidos, los pon
gan, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dado en Andújar á 19 de Enero de 189 8 .= A n gel León y 
Fernández.= Por mandado de S. S ., A ntonio Ramírez.

Señas de los 'procesados.
José Fernández Fernández, natural de Málaga y vecino de la m ism a, en San Cristóbal, de estatura y  carnes regulares, 

color moreno, de unos treinta y dos años, tratante, y viste 
botas blancas, pantalones, chaqueta y chaleco negro y sombrero hongo blanco.

P tn c io  Cortés Fernández, natural de los V illares, vecino 
de Jaén, en la calle M agdalena, de unos cuarenta, años de 
edad, esquilador, estatura regular, delgado, y viste pantalones color café, chaqueta negra y sombrero blanco; y

Pedro Anton io  Moreno Muñoz» de unos t r e in ta  y seis anos 
de edad., e s ta tu ra  regula r ,  delgado, moreno, y viste pantalo
nes negros  de pana,  ch aq u e ta  oscura  y sombrero blanco.J—3 x3

B A R C ELO N A -A TA R  A ZANAS
D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del distrito- 

de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Pascual García Dom ingo, de veinticinco años de 
edad, de estado casado, de profesión pastor, que dijo habitar 
en la calle de Tetuán, núm. 14, piso primero, puerta segunda, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de nueve días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de recibirle indagatoria y res
ponder á los cargos que le rem itan en m éritos de causa cri
m inal que me hallo instruyendo por hurto de un saco de lana; con prevención de que si no comparece será declarado 
rebelde.Asim ism o encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado Pascual García Dom ingo, y en el caso de ser habido sea conducido á las cárceles nacionales de esta ciudad, con las seguridades debidas, á mi disposición.Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1898,= D ionisio  Cal
v o s  Por mandado de 8. S., y por D. Ram ón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J —385

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del d istri
to de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre robo, se cita y llama á Manuel Benedicto Gómez, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación  de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito  
3n el paseo de Tsabel II, núm . 1, piso segundo, al objeto de notificarle el auto contra el m ism o recaído; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la Dusca y captura del referido sujeto, que es de treinta y dos m os de edad, de oficio cerrajero, natural de Nogueruelas, óe 
istatura m ás bien baja que alta, y viste traje de am erican i.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1898.= D ion isio  CiG- 
m .= P o r  mandato de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—384
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto contra Manuel María Rinaldi, se cita, llam a y emplaza al m ism o, cuyo actual 

paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis  
lía s , á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
na Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á As Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár- 
;eles del referido procesado, cuyas señas del m ism o son: es-  ;atura baja, color de los ojos pardo, color del pelo negro, tie- 
le catorce años de edad, es natural de E splugas y vecino de ;sta ciudad.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1898.=Pablo Campos. 
51 Escribano, Mariano Gros. J—386

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distritoleí Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre estafa contra Salvador Jarcia y Cala, se cita, llam a y emplaza al m ism o, cuyo ac-  

;ual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  
m la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el m ism o resultan; najo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiem po, en nombre de*S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.f, Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mism o son: ser 
natural de Puerto de Santa María, hijo de Salvador y María, 
ie  cuarenta y siete años, casado, estatura regular, usa bigote, pelo algo canoso, color moreno.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1898.=Pab!o Cam- pos.=Por el Escribano, A ugusto Torres, habilitado.
J—387

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción  del distrito  leí Norte de Barcelona.
En virtud de la p iesente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Em ilio  dasip Obrich, se cita, llama y  emplaza al m ism o, cuyo ac- 

;ual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
dueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  
m ía  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado  dara responder á los cargos que contra el m ism o resultan; da jo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Mafia Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y e.neargo á 
as Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía  ju d icial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, que es de doce años de edad, vprendiz jardinero, natural y vecino de esta ciudad, d istrito  le Gracia.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1898.=P abIo Cam
pos, =E 1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J —388

BARCE,LONA-P A R Q U E
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d istrito d-;-l Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

causa crim inal sobre estafa contra Fermín1 Casen oves y  Roca, 
del comercio, soltero, m ayor de edad, y que vivía en la renda de San Pedro, 52, cuarto, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ism o, á fin de que dentro dei 
térm ino de diez días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho  
Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justicia; apercibido de que si deja d? verificarlo se le declarará rebelde.Al propio tiem po, en nombre d e S . M. h  Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y eneurgo á 
las Autoridades, fuerza pública, y agentes de la policía ju  dicial, procedan á la busca, captura y  conducción ante este J u zgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1898.=M  a ría no P a s 
cual E spañol.=E 1 Escribano, y por D. Marcelo Piañas, Enrique Parcet, habilitado. J -  389

CANGAS DE ONÍS
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia de la* villa  de Cangas de Onís y su partido.
Por el presente se hace saber que en el expediente de de

claración de herederos abintestato que en este Juzgado se s igue por D. Vicente Sánchez, como representante legal de su  
esposa Doña Angela Díaz Collado, vecinos de P rúnales, por defunción de su hermano D. Esteban Díaz Collado, natural de Calabrez, en Ribadesella, y vecino de Arriendas, ocurrida en el pueblo de Fíos, del térm ino m unicipal de Parr s, el 
día 12 de Diciembre de 1896, sin  otorgar disposición testa
m entaria, de conformidad á lo dispuesto en el art. 984 de la  ley de Enjuiciam iento civ il, se llam a por el presente á las personas que se crean con igual ó mejor derecho á la heren
cia de que se trata que los herm anos del finado Doña E ngracia, Doña María, D. Gregorio, D. Lorenzo Sacram ento, Doña María Esperanza y Doña A ngela Díaz Collado, para que dentro del térm ino de treinta días, á contar desde el siguiente a l  en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sa lí au
diencia de este Juzgado á hacer las reclam aciones que e stimen oportunas.

Dado en la v illa  de Cangas de Onís á 29 de Enero de 1898. 
Pedro Pardo L astra .= P or mandado de S. S., Pío Pérez Gon- zález-Río. X —1400

CIUDAD REAL
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción  de Ciudad Real y su partido.
Por el presente se llam a á Ramón Letrado, cuyo segundo  apellido se ignora, vecino que ha sido de esta ciudad y hoy  

de ignorado paradero, pera que dentro del térm ino de quince días comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le in stru 
ye por hurto de patatas; apercibido que de no comparecer dentro del térm ino fijado, toda vez que se encuentra declara
do rebelde, le pararán los perjuicios que haya lugar, entendiéndose que el plazo señalado empezará á correr y contarse 
dede la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Ciudad Real á 24 de Enero de 1898.=M anuel María P u g a .= P o r su mandado, Dom ingo M. Bermeo.

J —459
LUARCA

D. Zoilo Rodríguez y  Porrero, Juez de primera instan cia  de la villa  de Luarca y su partido.
Por el presente edicto se anuncia el fallecim iento sin testar de D. Ramón Suárez y  Suárez, natura] y vec no que fué de A lm uña, y se cita  y llam a por térm ino de treinta días, 

contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de dicho 
finado que sus herm anos de doble v íncu lo  D José, D. Andrés y D. Francisco, sus sobrinas Doña A nastasia y  Doña Carmen Suárez y Suárez y susjsobrinos D. José A ntonio, Doña B alb i-  na, Doña Matilde, Doña María y  Doña María del Carmen Pé
rez y Suárez; bajo apercibim iento de que si dentro de dicho  térm ino no comparecen ante este Juzgado, deduciendo las re
clam aciones correspondientes, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Luarca á 31 de Enero de 1898.=ZoiIo Rodríguez 
y P orrero.=P or m andado de S. S ., Licenciado Carlos Cada- vieco. X —1399

MADRID—AUDIENCIA
A l Juzgado de primera instancia del distrito de la Audien-, cía de esta Corte, y Escribanía del L icenciado D. D iego Lozano, correspondió por repartim iento el ju icio declarativo de mayor cuantía promovido por D. Julián  Calvo y Gil contra 

D. Luciano Zúñiga y otros sobre tercería de mejor derecho á cobrar un crédito de la parte proporcional del sueldo que d isfruta Doña Aurea Martín, en cuyos autos se ha dictado la s i
guiente«Providencia.—Juez, Sr. G ullón.—Madrid 31 de Enero 
de 1898.—El anterior escrito únase á los autos; y no hab iéndose mostrado parte en este juicio los demandados Doña A u
rea Martín, D. L uciano Zúñiga y D. José Barcena para contestar la,dem anda, de conform idad con lo que prescriben los 
artículos 527 y 528 de la  ley de Enjuiciam iento civ il, se tiene  por acusada la rebeldía á los m ism os, se les da por contesta
da la demanda, y hecho saber este acuerdo á los demandados 
en la forma que se hizo los em plazam ientos, sigan  los autos, en su rebeldía, haciendo las demás notificaciones que ocu-- 
rran en los estrados del Juzgado.A sí lo mandó y firma S. S .= D o y  fe .= G u l!ó n .= A n te  míi, P. H ., Julio del Campo.»

Y desconociéndose el dom icilio del D. L uciano Z úñiga, m  
le hace saber el proveído inserto por medio de la  presente cé^ dula, que será inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid 3 de Febrero de 1898.= V .° B .° = G u lló n .= E l E s
cribano, P. H. del Licenciado Lozano, Ju lio  del CampoX—1397

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i

mera instancia del distrito del H ospital de esta Corte.en. lo s  autos que sigu e e l Banco H ipotecario de E spaña con Doña, 
María de la Concepción A guilar G alindn y Andera, sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en  pública sub&sLa, por térm ino de quince días, la sigu iente

F in ca .—Una haza de tierra calm a, nom brada de San P e
dro Abadalejo, a l sitio  Cerrcs* de San Pedro v4ÚEgido, en tér m ino de la villa de Fuentes, de A n dalucía , de caber 97 fa n e
gas y 8 celem ines, equivalentes á 55 hectáreas, 68 - reas y 98 
centiárens, que linda por Norte tierras de Doña M aría A nto
n ia Felisa'Arm ero; por Sur otras, de Doña Rosa Gameto; pgr
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Este arroyo llam ado de la  Fuente, y  por Oeste tierras bal- ?
diaCuy-a finca lia sido tasada en la  cantidad de 15.216 pese
tas 39 céntim os. „Para cuyo rem ate, 'que sera doble y sim ultaneo en este 
Juzgado y en el de igual clase de Ecija, se lia señalado el día ?S de*Febrero próxim o, á la una de su tarde, en las salas  d e  aud ienc ia  de ambos; advirtiéndose que para tomar parte 
en  la  subasta deberán los licitadores consignar en la m esa  del Juzgado el LO por 100 efectivo del tipo de la tasación; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras par
te s  de la m i s m a ,  que es en lo q u e  sale á subasta; que 1 consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la am obación del remate; que si se hicieren posturas igu a l es,"se abrirá nueva lic itación  entre los dos rematantes; 
y, por últim o, que los títu los de propiedad suplidos por c e r t ificación del Registro, se hallan de m anifiesto en Escribanía, 
y  los licitadores deberán conformarse con ellos y  no tendrán  
derecho á ex ig ir  ningunos otros.

Y para  su publicación en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se f ir m a  
el presente en Madrid á 22 de Enero de 1898.= V .°  B .°= R . 
V a ld és .= E l Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. X —1394

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan cia del distrito d e’la Universidad de esta capital, dictada en autos promovidos por el Banco H ipotecario de España contra 

D. A gustín  Belenguer sobre secuestro, se sacan á la venta en  pública subasta por segunda vez, y  con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad de 20.000 pesetas que sirvió de tipo para la  primera subasta, ó sea en la cantidad de 15.000 pesetas cada una, las tincas siguientes:Una casa en la calle de Corset de la ciudad de Valencia, 
señalada con el núm, 69, que comprende una superficie edificada de 99 metros 20 decímetros; de patio 99 metros 42 y medio decímetros, y de cobertizos 32 m etros, ó sea en junto 230 metros cuadrados 62 y  medio decímetros: linda por la dere
cha, entrando, con la casa núm . 71; por la izquierda con casa de D Vicente Serrano, y  por la espalda con solares de Don Eduardo Jim énez.

Y otra casa en la m ism a calle de Corset, señalada con el 
número 71, que comprende una superficie edificada de 99 me
tros 20 decímetros cuadrados; de patio 99 metros 42 y me lio  decím etros, y de cobertizos 32 metros, ó sea en junto 230 m etros 62 y medio decím etros cuadrados, y linda por la derecha, entran lo, con solar de D. Carmelo García Gaseo; por la  izquierda con la casa núm . 69 antes descrita, y por la espalda con solar de D. Manuel A lcague.

Y para su remate, que será doble y  sim ultáneo en la sala audiencia de este Juzgado y  en la del de igual clase de V a
lencia á que corresponda el cum plim iento del exhorto que se libre, se ha señalado el día 10 de Marzo próximo, á las dos de 
su tarde, hasta cuyo día se hallarán los autos de m anifiesto  con los títu los, consistentes en una certificación del Registro de la propiedad, en la Escribanía del actuario; previniéndose 
que no se adm itirá postura que no cúb ralas dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo para la subasta; que para 
tomar parte en ésta ha de consignarse previam ente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad; que si se h iciesen dos posturas iguales, se abrirá una nueva licitación  entre los dos rematantes; que la consignación del precio ha de verificarse á los ocho días sigu ientes al de la aprobación del remate, debiendo conformarse los licitadores con los títu los de propiedad y  no tendrán derecho á ex ig ir  n in gú n  otro.Madrid 27 de Enero de 1898.=V .° B .°=E 1 Juez, Ponce de L eó n .= E l Escribano, Donato Toledo. X—1393

En virtud de providencia del Juzgado de primera in stan cia del distrito de la Universidad, dictada en autos de juris
dicción voluntaria, se sacan á la venta en pública subasta  cuatrocientas setenta y seis fanegas de tierra de riego en va
rias hazas, otras de secano y pastos, sitas en térm inos de las  
villas de Guadahortun* y Huelm a, y una casa situada en la  calle de los Frailes, núm . 4, en el pueblo de Guadahortuna, 
que mide cinco mil trescientos ochenta pies cuadrados, per
tenecientes ai incapacitado D. Carlos María V elluti y López de A yala, por el precio todo de treinta m il pesetas.

Para su remate se ha señalado la hora de las dos de la  tarde del día 17 de Marzo próximo, en el local de audiencia  
de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, n ú mero 1, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta se ha de co n sig nar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio por lo m enos, que se devolverá term inado el acto, excepto el del mejor postor, que se conservará en garantía del cum plim iento  de la obligación.
2.a Que no se adm iten proposiciones que no cubrán las  treinta m il pesetas.
3 .a Que el otorgam iento de la escritura ha de hacerse 

dentro de los treinta días siguientes á la subasta, y si el lic i-  
tador no coneurre sin  alegar justa causa, perderá el depósito  y  se considerará anulada la subasta.

4.a Que los títu los de propiedad estarán de m anifiesto en  la Escribanía del que refrenda hasta el día de la subasta, y  
al rem atante se entregará testim onio de las necesarias por comprender otros bienes.

5.a Que todos los gastos del expediente de autorización y  subasta , escritura, matriz., copia, dereehos reales, inscripción, así como cualquiera otra á que la  venta dé lugar, serán  4 e  cuenta del comprador.
Madrid 4 de Febrero de i8 9 8 .= L u is  Ponce de León = A n te  m í, Ferm ín Suárez y  Jim énez. X—1401

ORTIGUEIRA
D. Lino Torre y  Sánchez Somoza, Juez de prim era in stan cia  de la v illa  de Ortigueira y  su  partido.
Hago s ber que D. Juan Fernández Maradona, natural de 

San Pedro de A rante, A yuntam iento y  partido judicia l de Ri- badeo, en la provincia de Lugo, Cura párroco que fué de San  
Juan de Insua, en este térm ino, fundó por testam ento y  codi- 
cilo otorgados ante el Escribano D. Juan de la Peña en 8 de 
Mayo de 1696 y 30 de Septiembre de 1700 respectivam ente, un  aniversario v incular de m isas sobre varios bienes que en di
cho testam ento se relacionan, sitos en las parroquias de la  referida de ínsua y  San Claudio, con ciertos llam am ientos  
personales; uno perpetuo á favor del pariente suyo, estud ian
te, m ás próxim o en grado, m ás hum ilde, m ás virtuoso y  m ás apto para ordenarse de Sacerdote, y  otro tenutario preferen
te para Pedro de A rgana y  sus descendientes; que D. N icolás de Argana, natural de la indicada parroquia de Insua, 
primer llam ado personalm ente y  poseedor de dicho aniversario, agregó á éste por incorporación otro que fundó en testamento de 10 de Enero de 1746 ante el Escribano D. Barto

lom é Rey, con las cargas de 24 m isas y conservación de la capilla  de San Nicolás del Carbociral; que el propio testador 
e x ig ió  sobre los m ism os y otros bienes, sitos en las citadas 
parroquias de Insua y San Claudio, haciendo algunos llam am ientos personales para su disfrute, y estableciendo uno electivo  á favor de los hijos de las hijas de Pedro ó de Juan de A rgana, que sean suficientes para dedicarse á los estudios y  
ascender al estado eclesiástico; que en el goce y posesión de 
dichos vínculos incorporados han venido sucediéndose todos sus poseedores, siendo el últim o de ellos D. .losé Juan Fernández^ que los obtuvo en 26 de Mayo de 1836, y falleció en 27 de Diciembre de 1895; que D. Pedro José María Martínez Prieto, de la repetida de Insua, compareció en este Juzgado á 
medio del Procurador Alvarez, promoviendo el uicio univer
sal correspondiente para la adjudicación de dichos bienes, alegando ser pariente en noveno grado civ il de D. Juan F er
nández Maradona, y en octavo de D. N icolás A rgana, descendiente de Rosalía de Argana, hijo de Pedro de Argana, y  
reunir las demás circunstancias ex igidas por los testadores; y adm itida la demanda, he acordado llam ar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparez
can en este Juzgado á deducirlo dentro del térm ino de dos m eses, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace público por este tercero y  últim o edicto, 
por haber transcurrido el térm ino de la publicación de los primero y  segundo sin que n inguna persona haya compare
cido alegando derecho á dichos bienes; y con apercibim iento  de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este últim o plazo.

Dado en la villa  de Ortigueira á 31 de Enero de 1898 .=  
Lino T orre.=D e orden de S. S., Eduardo González V illam il.

X —1395
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de San  Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Doña Josefina 

Vázquez Fénix, con dom icilio en Madrid, calle de San Marcos, núm . 26 triplicado, que en el mes de Noviembre próxi
mo pasado estuvo trabajando, en su oficio de actriz, en el teatro Calderón de la ciudad de Valladolid, y posteriormente en el teatro de la tam bién ciudad de Bilbao, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción , asistida de su marido D. José G onzález, para ofrecerla el sum ario que me hallo instruyendo  
contra Rosendo Pedro Frutos Fernández por estafa, con m otivo de la celebración de un juicio verbal civil en el Juzgado m unicipal de Majadahonda contra D. Alejandro Compigny, 
sus herederos ó menores; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 26 de Enero de 1898. Crisanto Posada.=E 1 Escribano, Gonzalo Moreno.
J—512

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Hago saber que la noche del 11 al 12 de los corrientes fueron hurtados 30 naranjos dulces y  11 agrios, de unos tres 

años, de cuatro planteras, existentes en la finca llam ada  Echevarría, de este térm ino, perteneciente á D. A ntonio José Sáenz y Lemar, de cuyas planteras fueron tam bién arranca
dos y  sustraídos quince ó veinte días antes 19 naranjos dulces, todos ellos de 50 centím etros á un metro 50 de altura, 
sobre cuyos delitos se instruye la correspondiente d iligencia  sum aria.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía  judicia l procedan á la detención y rem isión á este Juzgado  
de las personas que tuvieren en su poder dichos naranjos si no justifican su legítim a adquisición, riveriguando tam bién  
quiénes sean los autores del hecho, y  rem itiéndolos con las seguridades convenientes.

Dado en te ciudad de Sanlúcar la Mayor á 17 de Enero 
de 1898.= José Martín B arrios.= José González y Sánchez.

J —369
SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y  Fernández de Castro, Juez de instrucción del partido de Santander.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Manuel 

Pedro Regalado Díaz, que habitó en esta ciudad, San Pedro, 3, cuarto, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oñeial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito  en la calle de Santa Lucía, núm . 1, piso tercero, con el fin de ratificarse, según lo ordenado por la Audiencia provincial de 
esta ciudad, en el escrito de su Abogado y Procurador con
formándose con la pena que para el expresado José Manuel 
Pedro Regalado Díaz pide el M inisterio fiscal en causa que ante aquella Audiencia pende sobre sustracción de aves con
tra el repetido José Manuel; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu 
ra del mencionado individuo, conduciéndole caso de ser h a bido á la corcel de este partido á mi disposición.

Dada en Santander á 17 de Enero de 1898.=G onzalo de la  Torre y  de T rassierra .=E l Secretario, J. Gonzalo Pelayo
J—372

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y  Fernández de Castro, Juez de instrucción de Santander y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Berrocal Ortega, de trece años, hijo de Pedro y  
M áxima, natural de San Seb stián, quinquillero am bulante y vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino de diez 
días se presente en la cárcel de esta ciudad á constitu irse en prisión, que le ha sido decretada en causa que en unión  de 
otros se le sigue por sustracción de dinero; apercibido que de 
no comparecer dentro de aquel término le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u toridades é individuós de la policía judicial procedan á la captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido sea conducido á la  expresada cárcel á mi disposición.

Santander 20 de Enero de 1898.=G onzalo de la  Torre de T rassierra.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J —373

SANTIAGO
D. M aximino Veiga Neira, Abogado y  Escribano de actuaciones del Juzgado instrucción de Santiago y su partido.

A medio de la presente cédula cito en forma á D. Fr-mcís- co Lorenzana Casales y D. A ntonio Sesso A lm érigo, el primero corista de compañía de ópera y el segundo artista de 
teatro, y ambos sin domicilio ni veeindad fija, para que á las once de la m anana del día 6 de Abril próxim o comparezcan en ésta ciudad y local designado al efecto á fin de declarar en concepto de testigos en el juicio por jurados de causa  con
tra Manuel Casais y otros dos por robo de un gabán al referido Lorenzana; apercibidos de que no verificándolo in cu rrirán en la m ulta de 5 á 50 pesetas cada uno.

 ̂Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cu m p lim iento de lo mandado en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Alberto Ríos, Juez del partido, la expido y  fir
mo en Santiago á 25 de Enero de 1898.=Licenciado M axim ino Veiga. J- 513

TORTOSA
D. José Ricardo Romero Suárez, Juez de instrucción de Tortosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Manuel Domínguez Martín, de diez y ocho años de edad, hijo de Ciríaco y Jerónima, soltero, labrador, natural y vecino de 
Valdelasco, partido judici 1 de Ara cena, provincia de Huel- va, de estatura un metro 63 centímetros, peso 60 kilogram os 
aproximadamente, midiendo las manos 17 centímetros de largo y 24 los pies, color de las pupilas negro, pelo negro, sin ningu na cicatriz, y rostro moreno; y á .losé Parra Sanz, de 
diez y ocho anos de edad, hijo de Vicente y Jerónima, soltero, ebanista, natural y vecino de Badajoz, de estatura un me
tro 73 centím etros, peso 55 kilogram os aproximadamente, m idiendo las manos 18 centím etros de largo y 25 los pies, ojos pardos, pelo negro, sin n inguna cicatriz, rostro moreno’, cuyo actual paradero se ignora, por no haber sido hallados 
en sus dom icilios para hacerles una notificación, para que 
dentro el térm ino de diez días improrrogables, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan de rejas adentro en las cárceles de este partido, al objeto de notificarles el auto de conclusión del sum ario de la  
causa crim inal que contra los m ism os se sigue sobre estafa y  
emplazarles en forma para ante la Superioridad; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. Gh), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, c iv iles y m ilitares y á los que constituyen la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y  conducción á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado de los nombra
dos Manuel Dom ínguez Martín y José Parra Sanz, por convenir así á la buena y  recta adm inistración de justicia .

Dada en Tortosa á 18 de Enero de 189 8 .= J . Ricardo Romero. = P o r  mandado de S. S., Enrique L. Sanz. J—347

El Sr. Juez de instrucción  de este partido ha acordado en providencia del día de hoy, dictada en m éritos de d iligen 
cias dim anantes de la causa crim inal sobre m alversación de caudales públicos, se cite á M iguel Iñiguez de Iguibar, vecino últim am ente de Barcelona, cuyo actual paradero se ig n o ra, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm i
no de octavo día, á contar desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y 
Barcelona y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de hacerle entrega de un libro diario.

Tortosa 20 de Enero de 1898.=E1 Secretario judicial, Diego Quiroga. J—374
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García, López, Juez de instrucción  del d istrito  de la A udiencia de esta (dudad de Valladolid.
Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita en forma, y bajo 1a, responsabilidad que determina el párrafo quinto del artículo 115 de la ley de E njuiciam  ento crim inal, á Demetrio Cantalapiedra, vecino que ha sido de esta ciudad, hoy  

de ignorado paradero, para que el día 2 de Marzo próxim o, y  hora de las once de su m añana, comparezca ante la Sala, de 
lo crim inal de esta A udiencia, á fin de asistir como testigo  al juicio oral y público de la causa procedente de este Juzgado que se sigue contra Juan José Pato y otros sobre estafa.

Dado en Valladolid á 18 de Enero dé 1898.=M anuel García L óp ez .= A n te  m í, Pedro A . Velasco. J—348

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez y  Sáinz, Juez de instrucción de Villacarriedo.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á dos pasiegos que el día 24 de Diciem bre venían conduciendo dos burros 

cargados por la  carretera que conduce de Guarnizo á Salaga, y que en el s itio  de la Cabaña Blanca se quedaron á retornar 
unos corderos á̂  D. Martín Ceballos, vecino de Santibáñez, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre amenazas á dicho D. Martín; apercibiéndoles que de no comparecer les parará perjuicio.

Dado en Villacarriedo á 17 de Enero de 1898.=E ustaquío  G utiérrez.—Por su  mandado Licenciado Fidel Riancho.
J—349

ZAMORA
. D. Florencio Alonso Lassiote, Juez de instrucción de Zam ora y  su partido.

H ago saber que por la presente requisitoria se cita, llam a  y em plaza á D. Manuel Hernández AÍmansa, Ingeniero agrónom o que fué de esta ciudad el año 1895, para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante e-te Juzgado, con el fin de ser indagado en la  
causa que se le sigue por falsedad de Una certificación exp edida con motivó de la m edición de terrenos en térm ino de Pi- 
ñuel; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar como tal procesado.

Dada en Zamora á 20 de Enero de 1898.= F lorencio  A* L a ssio te .= D e orden de S. S ., José B ustam ante. J—375
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barrero, Juez de instrucción  del distrito  del Pilar de Zar agoza.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Ni

colás Sierra Alvarez, hijo de Ignacio y  de Inés, de veinte 
anos de edad, natural de S ah agú á, partido del m ism o nombre, provincia de León, de estado soltero, pintor de historia,
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vecino que fue de esta ciudad y después de Madrid, y c u y  
actual paradero se ignora, para que dentro del termino d 
diez días, a contar desde la inserción de la presentí en la Ga 
c e t a  de MajHu y Boletines oficiales de esta provincia y la d 
León, comparezca ante este Juagado, sito tu  la calle de 1" 
D em ocr oír, núm. 64, al objeto de celebrar un enrto con e 
denunciante, a< ordado por la Superioridad en la causa eri 
mina] que se in s truy e 'contra  el misino sobrt estafa; liaji 
apercibimiento de que de no comparecer se le declarara re 
belde, parándole el perju icio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las kutorida 
des del b ^ n o  en cuya jurisdicción se encuentre t i  Nie«ilá 
Sierra A. h arez, procedan á su detención y conducción, coi 
las sigu rain des convenientes, á las cárceles de esta ciudad : 
disposición de este Juzgado,

Dada tn Zaragoza á 20 de Enero de 1898.= Enrique R o¡g.=  
Luis Woliner. J—350

ZARAGOZA— SAN PABLO

D. J< m ro  P arrón y Olivares, Juez de instrucción del dis 
Ir ito  de San P^blo.

Por la prest nte cito, llamo y emplazo ó Constantino Dar 
cía RodnVuez, alias Turón, natural  de Uriñes de Turón, pro 
Yincin fl» Oviedo, de veintiséis años de edad, soltero, labra
dor, fugad i del penal de San  José de esta ciudad la noclu 
del 26 1 1 97 ilil actual, cuyas ^efias st expresaran ¡i conti
nuación, para que en el término de nuevi dias, contador 
desde la inserción de esta requisitoria en la C a ce ta  de M a 
d rid , comrsarezca en tste Juzgado á responder de los cargos 
que le n»mitán m  causa que instruyo sobre quebrantamien
to de enn iena; previniéndole que de no ven tí cario será decla
rado r'difdd» y le parara el perjuicio a que hubiere lugar c o i  
arreglo- :» la ley.

Al pmpin tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y apenfi s de la policía ""judicial procedan á la busca y 
captura di, Judio sujeto, y caso de obtenerla disponer su con
ducción, i1 un las seguridades debidas, a las cárceles publicas 
de f> tM e¡i nítnl.

Da la in Z a n g o  a a 18 de Enero de 1 8 9 8 . = Jen aro Ba- 
i r ó n .= r # c  su u den, Justo  Emperador.

Señas del procesado.

Pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz gruesa, cara 
liteha, bo ia  regular, barba poca,. J—317

D. Jr. iiaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de Sim Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Inocenta 
Alfaro i Rodrigo, de veinte años de edad, soltera, sirviente, 
natural < b Corel la, hija de V íctor y  Teresa, y cuyo dom icilio 
Be ignorm para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que la resultan en la causa que se la formó por hurto á Don 
Manuel Frisóny y se la apercibe que si no comparece dentro 
del término sen-dado será declarada rebelde y  la parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al  propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civi les como militares de la Nación, procedan á la 
busca y íciptura de dicha procesada, y  caso de ser habida la 
jpongsm i mi disposición en las cárceles de esta capital.

D da o Zaragoza á 17 de Enero de 1898 .=Jenaro Barrón, 
Ante mí, José Guitarte. J—351

NOTICIAS OFICIALES
C r é d i to  y D o c k s  de B a r c e lo n a .

B a la n c e  en  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 7 .

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Acciones en circu lación , ...................................... 9.375.000
A cciom s en cartera. ..............................................  5.000.000
Prestam os.....................     2.650.233*2
Cuentas corrientes con garantía..................   161.707*5
Propiedad mueble é inmueble. .................  2.751,248*6
Caja . . . . . . . . . . ------------------- ------- ------------------ ■ 872.847*8
Cartera. . . . . . . . . . . ..........    679.545*8
Depósitos . . . ...... ...................................................... 10.357.000
Compañías aseguradoras.-  .............  6.777.665*8
V arios deudores ................................ ............. 280.682

38.905.931

PASIVO ~ '
C a p ita l---------------------------------- ------- -------- . . . . . .  17.500 000
Cuentas corrientes . . . . . . ------------------------------- 1,126 147 9
Imposteioues á in terés. ........ .............. 1.127 251*4
W arranfs descontados.     ______ _ ........... 1,110 000
Fondo de reserva _______ . . . . . . . ............... 159.710*9
Fondo para am ortizaciones ...................       135.568*1
Be serva pendiente de ap licación   ___ ______ __ 222.125
Acreedores por depósitos . . . . . . . . . . —  . . . . . .  10.357.000
M ercancías aseguradas ...... . . . . . . . _____  6.777.665*8
Varios acreedores     245.467*6
Ganancias y  pérd id a s      . . . . . . . . , . . .  # 144.994*2

38.905.931

Barcelona 1.° de Enero 1898.=E1 Tenedor de libros, Juaa 
jB iada.^V ,0 B.°=E1 Adm inistrador, Roque Vérgez.=Com pro 
bado y con form e.= L os Directores, Federico N icoh u  —María 
Do Perellada.—Matías M untadas.=A p robado.=E1 Presidenh 
de la Junta de Gobierno, José B adía . X —1392

Dirección general de Correos y Telégrafos

tandí*er 1Í0YÍ<̂  en ^ orllña’ Pamplona, San Sebastián y  San-

- r « J ío I mao c^ ,a r te  d e  e s te  n & m ero d e  l a  G a c e ta  lo s  p l i e -  
fo  7 y  í  , la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  de lo  civil, y  
ZZr^  la s  de la  S a la  s e g u n d a , d e l T r ib u n a l  S u p r e m o , co
r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  I .

i Bolsa de Madrid
- | Cotización oficial del día 7 de Febrero de  1898  comparada con
i ¡ la del día anterior
l i _ ____  ____-  ....-------------- ------ -----  - .—n M—IH'
[ ¡' I CAMBIO A.L CONTADO

* ¡ FONDOS PÚBLICOS I = = ^
Día 5. 1 Día 1

'mmmAm, »«*»•«** «i «  *•» i»®*»1®»*
' í Serie F, de 50.000 peseta» nominales,« ,  . ,  05X5 g j 90-85-90
L | ídom B, do -¿5.000 Id, Id   * • * * • • • * * • * - • ! 64*90

I le m D, de 13.500 id. Id ----------  . . . . . . . .  | 0570 e m -S O
I lem C, de 5,006 id, id   * * * * | 3 ®V95 90*85

de 2.500 id. id .. . . . . . . -------- ----------  • ■ i **¡‘80 | - 67*85-78-70
Idem A, de 500 id. Id  .......... ............. ......... . : W  : 68 0/0-68* KM®

; Idem G y H, da 100 y 200Id. Id---------------. . . .  67*80-40-20
B i diferente» series _____. . 6 6 * 5 0 - 6 7 * 9 0
A p ía » ,  .  ____ . ________     65*40 64*95-65 0/0-64*95

fin cor. flr.
; cambio na. 64*975

. ¡i /  65*40 fin cor. flr.

. 0*50 prima.
65*45 Un cor. fir.

i p®»****»* « n a  fe i  «®® 0'40 prima.

S ule F, de 24,000 pesetas nominales  81*40 81*20-80-25-20
j Idem F,de 12 000 id. id .............. ................ 81‘40 81*37-25

liitB D, de 8,000 id. id  .............   ' 8270-15
Idem C, de 4.000 Id. id ..»   8^90 830/0-82 95-80

jl ídem B, de 2.0')0íd. I d . . . .................. 84 0/0
Idem A, de 1.000 id Id   84 0/0 84 0/0-84*05-10
Idem G y H .d e  100 y 200 id. id   ........... 92 0/0 91150-90
Kn diferentes seríes................ ..........................  82*75 8í 0/0-84*10

81*20-25-55-82*60
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * • »
Idem de 100.000Id. id  . . . . . o . . . .  81*30 81*0
A plazo.  ........  „............. . .................  •............... 81*35 81 ‘45-25-20

i fin cor. flr,
Hh»aA¡a *3 & j?«i? &©© asaaaüfSSaffl&â . COn OTlineracIé’ñ,

i Serie B, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  77*05 11 0/0
Ide lh D, de 12,500 id. id............................. 77*10 11 0/0-77*05
ídem C, de 5.000Id, id .     77*25 77*20

; Serie B, de 2 500 id. i d . . . .    77*40 77*40
Idem A, de 500 íd. id  .................  78*l0 78 0/0-77*90
En diferentes seríes.,    - 77*30 77*4®

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por ICO anual:

Serie A, números 1 a l3 5 .8 6 4 . . . . . . . . . .  101*Í0 ]Ni‘2íM5
Serie B, números i al 90,426.............. .. 101 0/0 101*05-101 0/0

Obligaciones del Tesoro,de 500 pesetas, so
bre la renta do Aduanas, 5 por 100 anual
amortisables en sebo anos núms 1.600.00f 97*15 97*10-05

ídem Basta 16,000 pesetas nomínales  97*15 97*05-10
Billetes hipotecarios de Cuba d® 1 886 ....... &3‘60 S3 0/0-92* 75-80-90

93 0/0-92*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  93 60 92*75*93 0/0-92*90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..........  77*25 76*60-65-75-85-80
íd&m hasta 10.000 pesetas nominales.. . . , .  77*15 76‘60-75-SO
Obligaciones de Filipinas al 8 per 1 0 0 ,.... 95 0/0 94*90-95 0/0

■95*10-15-10
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  95 0/0 . 95 0/0

94*90-95*10-20-15
Snnea BSIgtffifiweai'il* <£& ffisip®s&se„

Cédulas hipotecarias al 5 por 100- —17L.500. 104*25 >
Cédulas hipotecarias al 4 per 100.—64.000.. * *

Acciones del Banco de España  417 0/0 417 0/0
Idem íd íd —Cantid a es pequeñas. . . . . . . . .  417 0/0 417 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta 

Paco**.—Acciones ai portador 2¿2 50 222*50
Idem íd íd — Cantidades peque' a s . . . . . . . . > 222‘f:0

Bolsas extranjerass
París 5 de Febrero de 1898.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.* • & &
Idem Id. id. interior  ....................  £ &

Idem amortisabl© al 3 por 100..................  á »
i Idem íd. al 2 por 100 e x t e r i o r & »
f Idem íd. al 8 por 100 exterior    fe »
\ Obligaciones de Cuba  6 358 00

Fondos fran ceses.,.! 8 Por100................*  ‘  ̂ 3*40
\ SliSpor 100..    fe 106*50

Consolidado» ingleses •••••.••• fe 11275

    —   -  ........

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 83*62.
París á la vista, beneficio, 33*25.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1898 .

t e m p e r a t u r a
ALTURA y  humedad del aire, 

d e l ---------------------------------

HORAS T eduT fa0 M R EC CI0N  ESTADO

milímetros l e V  ^ “  461 C lel°-

6 mañana,•«. 71151 2 0 14 S E .. . .  Calma». Cubierto.
9 mañana 712*18 8*3 2*2 SSO.. Iáem... Nuboso.
12 del día 711*38 12*8 8‘5 NO.... Idem .. Casi desp.*
8 de la tarde 710*65 1439 90 N E.. , .  Brisa.. Idem
8 de la tarde. 71127 9*8 5*4 N E ,... Caima. Despejad®.
9 de la noche. 711*84 5*7 8*7 NNE.. Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................  15*8
Idem mínima ............      1*1

Diferencia................................      14*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros ele la tierra . . . .  22*0
Idem íd, dentro de una esfera de cristal................. ................  48 3

Diferencia....................................................    20*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable.   ........        28 5
Idem mínima, íd . ............. ..........................................................  — 1‘4

Diferencia  .......................... ................................... 29'9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros)..................................     184

Oscilai ion barométrica, íd. (milímetros)..............................  2*2
Altura 11. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche................................................................................. +  4*8
í las H en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el 
día 7 de Febrero de 1898,

  i  i i n i i i i i i i r a  n ' m n M n M m m r a i i N r a i i m  1 1  m u  i  n i i r i i i n n   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Altura Tempe- nirp.  Vn&TrSL
barométrica ratura Dl.rec Fuerza Estado Egtado

a 0 en G1dn ,
IfcfiiUDftBEí y al nirel grados del del ciel®. dala mar.

del mar en centesi- .
milímetros, males. T1,nto' T,ent0- ________

S. Sebastián. ^ 7  jo*9 O  V o fte. Lluvioso... Qleaj®.
Bilbao. 770*4 9*2 N O ... Calma.. íd em ....... Transí.4
Ovieio .. . . . .  n i ‘2 8*8 O B.afte.. Cubierto...
Coruña (7h.)» 769*1 10*8 N O .... Brisa.. Idem  Picada.
Santiago . . . .  772*2 *7*8 N  Calma». Idem...........
Orense .*«*,» 7712 6*7 N . . . . .  Idem... Casidesp.0.
Vigo.. . . . . . . .  771*1 10*4 E Idaro... Despejado.. Tran?.-

Oporto 771*9 8*0 E . . . . .  B alig.. Casidesp.0. Picada.
Lisboa(8h.) 71L*7 * 7*8 ESE.. Idem... Brumoso..» Oie î©
Badajoz..»***»

S. Fern. (7 h.} 770'9 6*2 N E .... Idem... Poconub.0. Tranq.'
Sevilla,,,»..». 770*6 8*2 N E .... Calm a.. Casi desp.ü
Málaga,»*..». 769*4 12*2 S O .... Brisa... Iáem   Tranq.*
Granaia*»... 169' 1 6S9 ENE.. Calma.. Idem ..... . »

Alicante,».. >. 765k8 16*8 NO .... Brisa». Id e m ....... Tranq.1
Murcia 769*6 6*6 SO  Idem».. ídem., . . .  &
Valencia..... 767*4 9*4 OSO.. Cairas, Despejado.» ■’
Palma 166*8 7*8 N  Idem... Poco nub.¿» Tranq/
Barcelona,,«. 764'9 9*5 NNO.. Idem... Despejado,. Iáem-

Teruel.»o . . .
Zaragoza,.oc» 763‘0 9*0 O . . . .  B.“ lig.* Poconub.®.
Soria.. 768*7 5*2 O - . . . .  Brisa.. Nuboso,... s
Burgos. ..o .»  771*6 2*8 N E .... Calma». Poconub.0. *
Leóa .* . . .
V ollad olii.. 771*1 6*0 S O .... B.* líg.a Nuboso.. . .  »
Salamanca ,.. 768*3 6*2 N O .... Idem... Id e m .......
Segovia »»..» 170*7 5‘1 S E ..., Idem».. Cubierto.». *

Madrii 711*6 8*8 SSO... Calma. Nuboso,.». .  :-
Escorial. . . . . .
Ciudad Real. ',74*5 8*4 NO..., Brisa. . Despejado,,
Albacete,..»» 711*7 2*2 O   Idem... Nuboso.»..

París . . . . . . . .  761*0 2*8 SO. . . .  Id. lig.. Poco nub.Y *
Gris-Nez . . . .
St.i athieu . 764‘7 • 7‘8 NO...'. Id fte.. Nuboso.... Agitada
isla d‘A ix ... . 766*8 7*8 N O .... Brisa... Idam.. . . . . .  Tranq *
Biarritz ..»» . 768*7 11*8 N   Viento. Lluvioso... Agitada.
Clermont,.... 764*8 H‘0 ONO.. Calma. Nuboso,...
Perpiñán . . . .
Sicie .
Niza . . . . . . . . .  76373 8*0 NNO.. Idem... Idem   Tra?.;A

Roma.».»»«.» 768*8 1*6 N . . . . .  B.afte . Despejado.» »
Liorna. . . . . . .  788*5 2*0 ENE.. Calma.. Casidesp,0.
Palermo 
Cagliari,.»»»,

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA G A C E T A  D E  M A D R I D .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias  ̂ un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- 
le en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p e s e ta  cada 
3jemplar. —1

SANTOS DEL DIA

S a n  J u a n  d e  M a t a ,  fu n d a d o r ,  y  S a n  P a u lo ,  m á r t ir .  

Cuarenta horas en las Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO R EAL.—A las ocho y media.— Función 60 de 
abono.—Turno 2.°—E l buque fantasma.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media,— La hermo
sa fea .

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  m e d ia .-  
Turno 2P —La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.— Función 
129 de abono.— 9.a de la 5.a serie.— Turno impar.—El rey que 
rabió.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
M oda .— El ángel caído.— La viejecita.— La boda de Luis Alonso 
ó la noche del encierro.—La guardia amarilla.

TEATRO L A R A .— A las ocho y media.—Función 24 de 
abono.—Turno 3.° par.—Entre doctores.— De tiros largos (re- 
prise).— Mimo.—Segundo actp de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—El bajo de 
arriba.— El reloj de cuco.— Las bravias.— La revoltosa.


